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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I NISTROS.

S. M. la  R ein a  nuestra Señora (Q . D . G .) y 
gn augusta Real familia continúan en esta corte 
liaaovedad en su importante salud.

REALES SECRETOS.
De acuerdo, con mi Consejo de Ministros,

. Vengo en nombrar Gobernador de la pro
vincia de Córdoba á D. Eufrasio Jiménez Cua
dros Perez de Yardas, Marqués de la Merced.

Dado en Palacio á cinco de Octubre de 
mH ochocientos sesenta y cuatro.

, EsTÁ RUBRICADO DE LA R e AL MANO.
El f r é n d e n t e  d e l  Co nsejo  d e  M in is t r o s ,

RAMON M ARÍA NARVAEZ.
h i  ---------- ----

De acuerdo con mi Consejó de Ministros.
_ Vengo en declarar cesante , con el haber 

que por clasificación le corresponda, á D. An
tonio Fernandez de Heredia y Valdés, Vizcon- 
dadel Cerro, Gobernador de la provincia de la Cortina.

. Dado en Palacio á cinco de Octubre de 
mjl ochocientos sesenta y cuatro.

E stá  RUBRICADO DE LA ReAL MANO. 
I iT n r  SIDBUTE d e l  C o n s e jo  d e  M i n i s t r o s  ,  

r a m ó n  M  a r ía ,  k a r v a e z .

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en declarar cesante, con el haber 

que por clasificación le corresponda, D. Ro
mualdo Becerril , Gobernador de la provincia de Logroño.

Dado en Palacio á cinco de Octubre de mij 
ochocientos sesenta y cuatro.

í E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
El Pr e s id e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

RAMON M ARÍA WARVAE?.

De acuerdo cou mi Consejo de Ministros, 
v Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Logroño á D, Mariano Romea, Ad
ministrador principal de Hacienda pública de Sevilla.

Dado en Palacio á cinco de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a s o .  
E l P r e s id e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in i s t r o s ,

RABION M ARÍA NARVAEZ.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en declarar cesante, con el haber que 

por clasificación le corresponda, á D. Diego 
Vázquez, Gobernador de la provincia de Zamora.

Dado en Palacio á cinco de Octubre de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

‘ E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a s o .
E l P r e s id e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s ,

RANCON M ARÍA NARVAEZ.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
• Vengo en nombrar Gobernador de la pro- 

v# $ fd e  Zamora-á D. Salvador Muro y Col- 
fflenares, que desempeña igual cargo en la de Lago.-

..Dado en Palacio á cinco de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
P r e s id e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s  ,

RAMON RXARÍA NARVAEZ.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
. Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Lugo á D. Federico Arias Pardiñas, 
cósante de igual cargo en la de Badajoz.

Dado en Palacio á cinco de Octubre de mil 
°chocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
Pr e s id e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s  ,

RAMON M ARÍA NARVAEZ.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
, Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Albacete á D. Francisco Navarro, 
cesante del mismo cargo.

Dado en Palacio á cinco de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.
j. E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

** P r e s id e n t e  d e l  C o n se jo  d e  M in is t r o s  , 
ftAEION M ARÍA NARVAEZ.

De acuerdo con mi Consejo do Ministros, 
Vengo en admitir la dimisión que ha he- 

? 0 D. Benito Canella Meana del cargo de Co
l a d o r  de la provincia de Badajoz para que 
ce nombrado por mi Real decreto de 28 de 

Siem bre último.
Orí en Palacio á cinco de Octubre de mil locientos sesenta y cuatro.
j, .  E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

r e s h >e n t e  d e l  C o n se jo  d e  M i n i s t r o s ,
RA**ON M ARÍA NARVAEZ.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Badajoz á D. Eduardo dé Capeláste- 
gui, electo para desempeñar igual cargo en la 
de Albacete.

Dado en Palacio á cinco de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M in is t r o s ,

RAMON M ARÍA NARVAEZ.

MISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES SECRETOS.
Vengo en admitir la dimisión que ha he

cho D. Juan Piñan del cargo de Oficial de la 
clase de terceros del Ministerio de la Goberna
ción , declarándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á cinco de Octubre de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
E l  M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

LUIS GONZALEZ BRABO.

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de la Gobernación , y de acuerdo con 
lo informado por la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado, :

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo I.° Se concede á Doña Leona 

Andoque de Seriege, de nación francesa y re
sidente en Barcelona, la naturalización en es
tos reinos que tiene solicitada, entendiéndose 
que esta ha de ser de cuarta clase con arreglo 
á las antiguas leyes de la Monarquía.

Art. 2.° La expresada concesión no pro- _ 
ducirá su efecto hasta tanto que la interesada 
haya prestado juramento de fidelidad á mi 
Persona, y obediencia á las leyes, con renun
cia de lodo pabellón extranjero.

Dado en Palacio á cinco de Octubre de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
E l  M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

LUÍS GONZALEZ BRABO.

MINISTERIO DE HACIENDA.
REALES DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión que me ha 
presentado D. Joaquín Escario del cargo dé Di
rector general de Contribuciones, declarándole 
cesante con el haber que por clasificación le 
corresponda.

Dado en Palacio á cinco de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M in is t r o  d e  H a c i e n d a ,

M ANUEL GARCÍA BARZANALLANA.

Vengo en nombrar Director general de 
Contribuciones á D. Felipe de Vereterra, Sub
secretario que ha sido del Ministerio de Ha
cienda.

Dado en Palacio á cinco de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M in is t r o  d e  H a c ie n d a ,

MANUEL GARCÍA BARZANALLANA.

Vengo en admitir la dimisión que, fundada 
en el nial estado de su salud, me ha presentado 
D. José María Fariñas del cargo de Presidente 
de la Junta de Clases pasivas, declarándole 
cesante con el haber que por clasificación le 
corresponda.

Dado en Palacio á cinco de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M in is t r o  d e  H a c i e n d a ,

MANUEL GARCÍA BARZANALLANA.

Vengo en nombrar Presidente de la Junta 
de Clases .pasivas á D. José María Escudero, 
Director cesante de la Caja general de Depó
sitos.

Dado en Palacio á cinco de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M in is t r o  d e  H a c ie n d a  ,

MANUEL GARCÍA BARZANALLANA.

Vengo en admitir la dimisión que, fundada 
en el mal estado de su salud, me ha presentado 
D. Manuel María de Hazañas del cargo de Di
rector general de Loterías, declarándole cesan
te con el haber que por clasificación le corres
ponda.

Dado en Palacio á cinco de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m ano.
E l  M in is t r o  d e  H a c ie n d a  ,

MANUEL GARCÍA BARZANALLANA.

Vengo en nombrar Director general de L o 

terías á D. José María Bremon, que anterior
mente ha desempeñado este destino.

Dado en Palacio á cinco de Octubre de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  Min is t r o  d e  H a c ie n d a  ,

MANUEL GARCÍA BARZANALLANA.

M I NISTERIO D E  FOMENTO.

REALES DECRETOS.
Vengo en relevar del cargo de Director ge

neral de Agricultura; Industria y Comercio á 
D. Manuel María de Azofra; quedando alta
mente satisfecha del ce lo , lealtad é inteligen
cia con que lo ha servido, pasando á desem
peñar en comisión la Cátedra de Mecánica 
del Real Instituto Industrial, en tanto que me 
propongo utilizar sus buenos servicios en un 
puesto análogo á su categoría.

Dado en Palacio á cinco de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M in is t r o  d e  F o m e n t o ,

ANTONIO ALCALÁ GAL!ANO.

Atendiendo á las circunstancias que con
curren en D. Juan Valera, Oficial que fue del 
Ministerio de Estado,

Vengo en nombrarle Director general de 
Agricultura, Industria y Comercio.

Dado en Palacio á cinco de Octubre de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  la  R e a l  m a n o .
El M i n i s t r o  d e  F o m e n t o ,

ANTONIO ALCALÁ GAL!ANO.

Vengo en admitir la dimisión que, fundada 
en el mal estado de su salud, ha presentado 
D. Gaspar Nuñez de Arce del cargo de Oficial 
de la clase de segundos del Ministerio de Fo
mento; quedando satisfecha del celo y lealtad 
con que lo ha desempeñado, y declarándole 
cesante con el sueldo que por clasificación le 
corresponda.

Dado en Palacio á cinco do Octubre de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M in is t r o  d e  F o m e n t o  ,

ANTONIO ALCALÁ GALIANO.

Visto el expediente instruido á instancia 
de.D. Guillermo Partington y D. Jorge Higgin 
con objeto de construir un canal de riego y 
fuerza motriz derivado del rioJarama, que fer
tilice varios terrenos en los términos de Alco- 
bendas y. Barajas, en la provincia de Madrid: 

Visto que en la instrucción de dicho expe
diente se han observado las prescripciones de 
la ley de 17 de Julio de 1836 sobre expropia
ción forzosa, la Real instrucción de 10 de Oc
tubre de 1845 para promover y ejecutar las 
obras públicas; la Real orden de 14 de Marzo 
de 1846 y el Real decreto de 29 de Abril 
de 1860 sobre aprovechamiento de aguas:

Visto el informe favorable evacuado por la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y Puer
tos en la parte facultativa del proyecto:

Visto el documento expedido por la Caja 
general de Depósitos con fecha 29 de Julio úl
timo, en que acreditan los referidos Parting
ton é Higgin haber consignado en obligaciones 
del Estado por subvenciones de ferro-carriles 
la suma de 52.000 rs. para garantizar la con
cesión del mencionado canal que tienen soli
citada ;

Y conformándome con Jo propuesto por mi 
Ministro de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 .° Se autoriza á D. Guillermo 

Partington y D. Jorge Higgin para construir un 
canal derivado del rio Jarama á. dos kilómetros 
próximamente más arriba del linde de los tér
minos de Alcobendas y Barajas, con destino al 
riego y fuerza motriz, teniendo su desagüe en 
la acequia del molino de la Muñoza.

Art. 2.° Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto suscrito por el Ingeniero Dou 
Jorge Higgin, adicionado con la memoria y 
planos que se aprueban con esta fecha, y cuyo 
presupuesto asciende á la suma de 1.027.019  
reales vellón.

Art. 3.° Los concesionarios se sujetarán 
además á las condiciones que contiene el plie
go adjunto al presente decreto.

Dado en Palacio á cinco de Octubre de 
mil ochocientos sesenta y cuatro,

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M in is t r o  d e  F o m e n t o ,

ANTONIO ALCALÁ GALIANO.
Condiciones bajo las cuáles se Guille ftño

tington y D. Jorge Higgin pa
vado del rio Jarama que fert
términos de Alcobendas y  Bar

. I.* Las obras del canal se, e jecutarán  con arreglo p] 
proyecto unido al expediente, y  que se aprueba con esta 
fecha.

2.a Se entiende hecha sobre ellas la declaración de 
utilidad pública para los efectos de la expropiación for
zosa con arreglo á las leyes.

3.a La dotación de agua será de cuatro m etros cúbicos 
por segundo de tiempo , délos cuales se conceden 21.000 
m etros cúbicos por dia para el riego de unas 510 hectá
reas de te r re n o , y el resto para fuerza motriz.

4.a Si en algún tiempo no fuere efectiva esa dotación, 
la em presa se lim itará á aprovechar la que consienta el 
caudal del rio, sin que pueda reclam ar obras ni indem ni
zación de ninguna clase por la diferencia que resulte.

5.a En las épocas de estiaje en que dism inuya consi
derablem ente el caudal del Ja ram a , solo podrán consu
m ir en riegos los concesionarios el sobrante que exista 
después de dejar pasar la cantidad de 259 milésimas de 
m etro cúbico por segundo para los usuarios inferiores.

6.a La adquisición del riego es voluntaria por parte 
de los dueños ó colonos de las tie rras , y los que lo soli
citen abonarán á la em presa el cánon en que m utua - 
m ente se convengan ; pero no podrá este exceder de 28 
reales por riego y por hectárea, entendiéndose por riego 
una tabla de agua de siete centím etros de altura.

7.a El agua empleada como fuerza m otriz tendrá el 
precio máximo de 250 rs. anuales por cada caballo de va
por cuando dicha fuerza sea perm anente duran te los 12 
meses del año, y el de 150 rs. tam bién corno tipo m áx i
mo en los saltos que no puedan contar con una fuerza 
m otriz fija y constante.

8.a Los precios máximos fijados en la cláusula an te 
rio r quedan sujetos á revisión de 10 en 10 años á in stan 
cia de los interesados ó de la em presa para dism inuirlos 
ó aum entarlos, según proceda.

9.a El Gobierno se reserva la facultad de crear un 
Sindicato para los riegos, en cuyo caso esta Corporación 
será la encargada del régimen y distribución de las aguas 
y  de la recaudación del cánon.10. La empresa concesionaria ó quien la represente 
disfru tará del canal y de todos sus aprovecham ientos por 
el tiempo de 99 años, term inados los cuales pasará al Es
tado en plena propiedad, debiendo verificarse la entrega 
en perfecto estado de conservación. Para garantir esta 
entrega se in tervendrán por el Gobierno y quedarán én 
depósito todos los productos del Canal duran te  los cua* 
tro  últim os años de la concesión.

11. Se exceptúan de la reversión al Estado los saltos 
de agua, que la em presa utilizará á perpetuidad.

1 Disfrutará igualm ente la em presa de los derechos 
y exenciones concedidas por la ley de 21 de Junio de 
1819 á los nuevos riegos, llenando al efecto las p resc rip 
ciones de la misma y de la Real orden circu lar de 29 de 
Noviembre de 1850.

13. El importe-del depósito consignado como g aran 
tía de la concesión , se devolverá á la em presa en can ti
dades iguales al valor de las obras ejecutadas, según las 
certificaciones sem estrales que expedirá el Ingeniero e n 
cargado de su vigilancia.  ̂ ?

11. La em presa se obliga á poner módulos eri los p u n 
tos que el Gobierno le designe.

15. También queda obligada á respetar y  dejar expe
ditos los pasos de ca rre te ra s , cam inos, sendas, vere
das y cualquiera otra clase de servidum bre que hub iera  
de cruzar el canal, haciendo al efecto, prévia la ap roba
ción superior, las obras correspondientes.

16. Tanto estas como todas las demás que constituyen 
el canal de riegos y acequias principales se ejecutarán 
bajo la vigilancia del Ingeniero que eí Gobierno designe, 
siendo de cargo de la empresa el abono de las indem niza
ciones que devengue, con sujeción á los reglamentos 
vigentes.

17. La empresa dará principio á las obras dentro del 
plazo de ocho m eses, contados desde la'fecha de la con
cesión , y habrán de quedar term inadas dentro  de los 24 
meses siguientes. -

18. La misma em presa pasará al Ingeniero del Go
bierno, en los primeros dias de cada trim estre, una reia« 
cion de ios trabajos ejecutados en el an te rio r,co n  expre
sión del núm ero de operarios, caraos y caballerías que se 
hubiesen empleado en ellos m ensualm ente.

19. Si las obras no se principiasen y  term inasen en 
los plazos que respectivam ente quedan señaladas , ó si el 
concesionario dejase de cum plir alguna de las dem ás obli- 
gaciones estipuladas, salvo los casos fortuitos ó de fuerza 
mayor, á juicio del Gobierno, caducará la concesión, per
diendo la em presa el depósito, y pasando sieippHÓjél prby- 
yecto facultativo á ser propiedad del Estádo. En éste éá$o 
el Gobierno dispondrá la continuación y term inación dé 
las obras de la m anera que juzgue conveniente.

20. Si duran te  la construcción de las obras recono
ciese la em presa la conveniencia de in troducir alguna 
modificacioñ en el proyecto aprobado, la propondrá for
malizada al Ingeniero, quien con su inform e lo elevara., 
á la resolución superior.

21. Cuando el Ingeniero advierta vicios en la cons* 
tru cc io n , podrá disponer las reformas ó demoliciones qúé 
estime oportunas, dando cuenta de ello á la Superioridad*

22. La em presa no podrá poner inscripción alguna en 
las obras sin autorización del Gobierno.

23. Luego qu e  se hayan term inado las obras, el 
Ingeniero que designe la Dirección general practicará ujn 
detenido reconocim iento de las m ism as, m anifestando sí" 
se han cumplido ó no las condiciones de la concesión.

24. Los gastos de conservación y rep a ra c ió n , después 
de la reversión al Estado , se repartirán  en tre  los regan
tes y los propietarios de los artefactos en proporción de. 
los beneficios que respectivam ente obtengan del canal, 
á cuyo efecto los propietarios tendrán  participación en el 
Sindicato. . :

Madrid 5 de O ctubre de 186i.*=*Aprobado por S. M.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Dirección general del Registro de la Propiedad.-Seccion 3.º

Excmo. Sr.: La R e i n a  (Q. D. G.) se ha servido 
nombrar para el Registro de la Propiedad cíe Ü’trera, 
provincia de Sevilla, vacante por fallecimiento del 
que lo desempeñaba, á D. Juan Manuel de Quinas, 
actual Registrador de A lbacete, cuyo individuo ha 
sido propuesto en la terna formada por la Dirección 
general.

Al mismo tiempo S. M. ha tenido á bien mandar 
que desde la publicación de este nombramiento en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  empiece á contarse el plazo de 
los 40 dias que para la prestación de la fianza se fija 
en el art. 282 del Reglamento para la ejecución dé 
la Ley Hipotecaria.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V* E. 
muchos años. Madrid 4 de Octubre de 1864.

Sr. Director general del Registro de la Propiedad.

MISTERIO DE LA GUERRA.

C a p it a n ía  g e n e r a l  y  e j é r c i t o  d e  s a n t o  d o m in g o .— tes
t a d o  m a t o r  g e n e r a l . — s e c c i ó n  3.a— NiJM. 89.—Excelentísi
mo S r . : Desde la evacuación de la ciudad de Puerto Plata 
por nuestras tropas en Setiem bre del año próxim o pasado 
y el incendio de la población por los rebeldes al dia si
guiente de la evacuación, la guarnición de aquella forta

leza ha viwpR> siendo hostilizada constante y  tenazm en
te por las fuerzas de aquel poblado distrito. . . ’JV : El débil campo atrinchérado en que al princip io  quer- 
dó guarecida la guarnición , ha llegado á  c o n v e r tir se , ba jó la  inteligente dirección de sus (wfi^É6iK)res y  por 
el incesante trábajo de lás tropas , eri u tta’fortaleza que 
puede considerarse inexpugnable para los enemigos que la 
asedian.Estos, ó persuadidos dé la imposibilidad de tom arla, o 
más bien con el propósito de an u lar su im portancia y  de 
im pedir que su puerto pud iera 'se rv ir de base de opera
ciones á nuestras tropas para in te rnarse eri el Cibao, h a -  
bian dirigido todos sus esfuerzos á estrecharla fuertem en
te por medio de grandes trincheras y  baterías que domi
na!) m la plaza y el puerto, y de^de Las cualés hostilizaban 
diariam ente á la guarnición y á los buques destinados á 
abastecerla. D urante 1! meses la guarn ición de Puerto 
Plata ha sostenido briosam ente el honor de las arm as en  frecuentes salidas y Serios combates que hacen el elogio 
de los Gobernadores que ha tenido la plaza, y  hon ran  al 
regim iento infantería de la Corona y  á lás fuerzas d e  A r
tillería é Ingenieros que componen la guarnición; desean
do yo aliviar las penalidades dé aquellas sufridas tropas 
y dar un  fuerte golpe á la revolución en eí punto  que 
más confianza tenia , y en el que hacía grande a la rd e  d e  
sus fuerzas y recursos m ilitares, resolví apoderarm e de 
él, y persuadido de la im portancia de guardar profundo 
secreto sobre mi proyecto, soló d i corfófcímierito de él al 
G obernador de Puerto Plata, pidiéndole las noticias que 
necesitaba para  llevarle á ejeciiciórl.Adquiridas estás, dispuse que en la tarde del dia $8 
del mes próxim o pasado embá'rcasé á bordo del vapor d e
S. M. Hernán Cortés el p rim er batallón del regim iento in 
fantería de España para que fuese trasladado á Puérto 
Plata y  desem barcase la noche siguiente , re tirándose el 
vapor ántes de la am anecida, para p ro cu ra r que el en e
migo no se apercibiera del movimiento. _

El Comandánte del Hernán Cortés desem peñó su  co
misión con exactitud , felicidad y acierto.

M iéntras España desem barcaba en Puerto P la ta , so 
em barcaban en esta bahía en los vapores Ulloa y San 
Quintín los batallones quinto de M arina, cazadores de 
Isabel II y Union , una batería de m ontaña sin ganado, 
una compañía de Ingenieros y  60 hom bres de las re se r
vas del país, y  trasladándom e con estás fuerzas en el dia 
30 á Puerto Plata, tomando el puerto al an o ch ece r, tuvo 
lugar el desem barco sin novedad duran te  el curso de la 
noche.Designabas las tropas que debían form ar las colum nas 
de a ta q u e ; nom brados los Jefes que debían conducirlas, 
y tomadas todas las disposiciones convenientes, se^ d ie 
ron las órdenes para em bestir al am anecerlas  posiciones 
enemigas. ^Situada la fortaleza de Puerto Plata eri una pequeña 
península qué forma la parte oriental de su bahía , está 
separada del lugar que ocupó la población p o r un  estre
cho istmo que separadas aguas de la bahía y dé la costa.

La bahía en forma cási c ircu lar, sigue desenvolvién
dose en una extensión como de dos millas para volver á 
ce rra r sobre la boca del puerto  enfrente y al 0 . de la 
fortaleza. '

Todos los terrenos del fondo de la bahía y  los del 
frente de la península son bajos y anegadizos , cubiertos 
de bosque y  maleza im penetrable, surcados por tres pe- , 
queños ríos que desembocan en ella, y  solo enfrente de 
la fortaleza y  en la boca del puerto se levanta el terreno  
con fuertes accidentes, formando un prom ontorio en donde 
el enemigo h:\bia situado la batería llamada de Cufwnbn: La 
playa es limpia y accesible en toda la extensión de la ba
hía desde el fuerte á Cafemba , Sin más accidentes que las 
pequeñas bocas de los tres rios citados, pero reducida á 
una angostísima faja estrechada en tre  las aguas y  el bos
que. . • .. . . . . . . •. v -  'En frente del istmo de la salida d é la  fortaleza se ex
tiende el terreno en dor^ri estuvosi}|ía^á lá póWádión de 
Puerto Plata, desarrmíáriaó uritP grári ¿p!driícié' én tre  la 
costa que se prolonga al E. y  los bosques del fondo de la 
bahía. ; ó /A un kilóm etro del istmo em pieza el te # e n o á  levan
tarse en suave pendiente hasta, llegar á los espesos bos
ques qué lim itaban eí área de la población y  que fórinap 
un grande anfiteatro , que com prende á su  fren te  úri^ ' 
parte de la co sta , el fuerte y él puerto.

Ilácia el centro de lo qúé fue población, y  bastáttté 
: csercá del bosque del fondo de la bahía, existen Taá¿ rn&lás ! 
de la iglesia ligeramente fortificadas* y  que el valor de 
aquella guarnición ha conservado siem pre á pesar de los 
rudos ataques que el enemigo ha intentado con frecuen
cia para apoderarse de ella.

Sobre la cresta del anfiteatro, y en los misinos límites 
del bosque, habia construido el enemigo una fuerte tr in 
chera precedida de un gran foso y con un desarrollo de  
dos kilóm etros próxim am ente. La izquierda de esta t r in 
chera se apoyaba sobre el camino de Santiago que salo 
de la población lindando los bosques del fondo de la 
bahia, y seguia desénvolviéndbsé en dirección al m ar por 
todo el anfiteatro que dom ina el llano de Puerto Plata 
hasta term inar en el fuerte bosque que orilla el camino 
de Palo Quemado, que sale de Puerto Plata paralelo á la 
costa.

La situación distante de la batería de Cafemba de las 
obras y fuerzas principales del enemigo ; la facilidad de 
nuestro acceso á e lla s , al mismo tiem po que la gran difi
cultad que él tenia do auxiliarlas, y la circunstancia fa
vorable de que á la vez que la artillería de la,plaza podía 
responder con ventaja á la artillería enem iga, nuestros 

" buques de guerra podían secundar eí ataque desde el 
puerto contra Cafemba, y  desdé la costa contra la derecha 
de las posiciones enem igas, me decidieron á  atacar si
m ultáneam ente á todas ellas para aprovechar las venta- 

 ̂a o o m e t i d a ^ é e e i s i v f F ; ^ " p r o n t o  
triunfo la llegada de los refuerzo^ q g e  necesariam ente 
habia de recib ir el enemigo, d e  los cantones inmediatos.

Tomada esta resolución dispuse tres colum nas de ata
que contra la gran trinchera y  las baterías que la g u a r
necían.

La de la  derecha, que debía envolver la izquierda de 
las posiciones enem igas, la puse á las órdenes del G ober
nador de Puerto Plata , Coronel del regim iento-de la Co
rona Dí * Agustín Jtmenez Bueno, compuesta del segundo 
batallón de este regim iento, de fuerza-de 609 ho m bres, 
£00 hom bres del prim ero y 100 del regim iento de Espa
ña con dos piezas de artillería de m ontaña. El Coronel 
Jiménez Bueno, al salir de la fortaleza, debia dirigirse o ri
llando el bosque del fondo d e  la bahía hasta colocarse á 
la a ltu ra  de la tr in c h e ra , atacarla envolviendo su  flaneo1 
y  co rrer inm ediatam ente su reserva, por el cam ino de 
Santiago para apoyar su  retaguardia y flimcod^recdao^y. 
contener los refuerzos que el enemigo pudiera recib ir 
por este cam ino. . ,•

El Coronel D. Nicolás Argenti, Jefe de m edia brigada 
de la división de M onte-Cristi, m andaba la columna, d e  
la izquierda que debia envolver las posiciones enemigas 

Ó: por su derecha en la dirección del cam ino de Palo Que
mado. Form aban su colum na el batallón cazadores de 
Isabel II con 409 h o m b res , las com pañías de preferencia 
del batallón de táíladóíicl con 120, el qu in to  de Marina 
con 300 y dos piezas de artillería. El Coronel A rgenti al 
atacar, una vez envuelta la trinchera del enem igo , debia 
dejar su reserva de modo que, cubriendo su. retaguardia 
para apoyarla en casó n ecesario , hiciera im posible la lle
gada de los refuerzos dul enernigo por el oamtno de Palo Quemado.

La colum na del centro que maridaba el Coronel Don 
Demetrio Q uirós, prim er Jefe de cazadores de la  Union, 
se componía de este b a ta lló n , fuerte de 600 plazas', 89 
ingenieros v dos piezas de artille ría , siendo su. reserva 
la guarnición de la Iglesia, en cuyo pun to  debia- siíuarse 
para em prender desde él el a taque de fren te  al cen tro  de la trinchera . • *

El Brigadier D. Blas Villate.-Coade deValu^aeda. te-



Bia el m ando de estas tres columnas, y  debía d irigir el 
ataque m archando con la colum na del centro situada á 
conveniente distancia d é la s  extrem as.

í El General de las Reservas del país D. José Hungría 
con el batallón de España, dos piezas de m ontaña y a l
gunas fuerzas de las Reservas debía m arhar por la playa 
á  tom ar la batería de Cafemba sostenido por su flanco de
recho por los botes y gente de desem barco del vapor Ulloa. 1

El vapor Hernán Cortés, situado sobre la costa u n  poco 
¿ re ta g u a rd ia  de la derecha de la trinchera enemiga, d e 
b ía proteger con sus fuegos la retaguardia de la colum na 
del Coronel Argenti, é im pedir la Regada de los refuerzos p o r el cam ino de Palo Quemado.

A las cinco y  media de la m añana del 31 em prendie
ro n  las colum nas el m ovim iento, m archando cada una 
po r el cam ino que se le habia designado, y  siguiendo él 
o rden  que convenia á la distancia que cada uno tenia que reco rrer.

Desde el mom ento que las cabezas de las colum nas 
aparecieron sobre el glásis de la fo rtaleza, las baterías 
enemigas abrieron  sus fuegos contra ellas, que fué contes
tado instantáneam ente por las de la plaza, m ayor en n ú 
m ero , en calibre y m ejor servidas, al mismo tiem po que 
e l Hernán Cortés rompía el suyo desde el punto en que se 
habia situado con anticipación.

Todas las tropas m archaron sin vacilar al punto que 
se les habla designado. Las del Coronel Argenti, sufrieron 
los fuegos enemigos por el flanco derecho hasta que lle
garon  á la a ltu ra  de la derecha enemiga. Las del Coronel 
Q uirós las sufrían de fren te; las del Coronel Jiménez 
Bueno por el frente y  flanco izquierdo , todas ellas con 
u n  silencio y  un órden que honran su disciplina.

Las colum nas de derecha é izquierda llegaban sim ul
táneam ente á envolver las trincheras en el m om ento en 
q u é  el Conde de Valmaseda se lanzaba con la del centro 
sobre e l fren te  enemigo, y  todas llegaban á la vez a rro 
llan do  y  venciendo delante de sí toda resistencia, y apo
derándose de baterías y  cañones que el ene
migo abandonaba en desórden y precipitada fuga , ocul
tándose en el bosque contiguo, no sin dejar algunos m u e r
tos en las baterías, en tre  los cuales se hizo notar el titu 
lado General enemigo Benito Martínez, que m urió en el 
acto de disparar una pieza, cuando ya m ontaban el p a ra 
peto los granaderos de la Corona que le d ieron m uerte.

Form adas las tropas en el mismo cam pam ento en e
migo, dispuso que se echara un  puente sobre el foso de 
la  trinchera para re tira r á la plaza las cinco piezas que 
acababan de caer en nuestro p od er; que se inutilizaran 
todas las arm as cogidas al enemigo, y que el Coronel Ji
m énez Bueno, con la fuerza de su m ando y  parte de<la. 
co lum na del centro, quedara sosteniendo aquella posición 
ocupado en destru ir, en cuanto fuera posible, las obras 
tom adas, quem ando á la vez las barracas que servían  de 
abPigo á los enemigos que las habían guarnecido.

E l General Hungría éoa su  colum na ejecutaba feliz
m ente, al mismo tiempo que se tom aban las posiciones 
p rin c ip a les , el movimiento que se le habia confiado, des
pués de vencer la resistencia que le opuso en la boca de 
uno  de los ríos un  destacam ento enemigo, tom ando po
sesión de la batería de Cafemba por un camino que la 
envolvía á retaguardia, á la vez que llegaba el segundo 
C om andante del Ulloa por el frente con la gente de sus 
botes. La guarnición de esta batería no sé defendió, y hu 
yó an te sd e  la llegada de  las* tropas. La te ta r ía  fué com 
pletam ente destruida^ y  em barcado uno de los botes 
u n  buen cañón de bronce que se tomó en  e lla , regresan
do el General Hungría por el camino que habia llevado, 
destruyendo y  quem ando los cam pam entos enemigos que en con tró  ¿  su paso.

No considerando yo term inada la operación con las 
ventajas obtenidas hasta entónces sin ba tir nuevam ente 
a l enemigo, que se habia corrido al abandonar las t r in 
ch eras hácia sus campam entos de Malins y de los Cam
peches , situados sobre el camino de Phlo Quemado, con
duje en aquella dirección las fuerzas del Coronel Argen
t i  y  la m itad de las del Coronel Q u iró s, que tom aron la 
vanguardia. Ai poco rato de m archar en  aquella d irec
ción, se empezó un reñido tiroteo, que iba aum entando 
en  proporción que nuestras fuerzas avanzaban , tom ando 
las pequeñas trincheras que tenían sobre el camino. El 
enemigo, algo repuesto y reforzado, manifestaba em peño 
e n im p ed ir  nuestra llegada á los cam pam entos; pero fué 
em peño in ú til , que tuvo que ceder an te el que nuestros 
soldados habían formado de tom ar los puestos que tanto 
les interesaba defender.

Seis piezas de m ontaña dispararon á m etralla du ran 
te  un  buen rato sobre sus últim as defensas, y  un  ataque 
resuelto  de las fuerzas allí re u n id a s , nos hizo dueños, 
prim ero de Malins y  luego de los Campeches, que cons
titu ían  ya regulares cam pam entos con algunas casas de 
bastan te comodidad. Los soldados se apoderaron de todos 
los efectos que contenían , y los cam pam entos fueron en
tregados á  las llamas , regresando después las fuerzas á 
P uerto  P lata , á la vez que se incorporaban ai campo 
atrincherado las del Coronel Jiménez Bueno y  las del Ge
nera l Hungría.

No puedo precisar las fue lla s  que el enemigo p resen 
tó  duran te  estos com bates, n i las pérdidas que experi
m entara. Dejó sobre las trincheras 14 ó 15 muertos, y  en 
M alins nuestras piezas de m ontaña tiraron  m acho y á 
cortas distancias sobre grupos num erosos que se defen
d ieron con algún em peño ; pero el bosque espeso allí fa
cilitaba y favorecía la costum bre q ue  tienen  de re tira r  
su s  bajas." ;

Las nuestras en todos Jos puntos ascienden á 7 m u e r
tos y 105 heridos en tre  Oficiales y  tropa , según se se rv i
r á  Y. E. ver en las adjuntas relaciones que tengo el ho
n o r  de acompañar.

E l com portam iento las tropas es digno á todos t í 
tulos de sincerps elogios de mi p a r te , sin que me decida 
á  particularizar á nádie, porque Jefes, Oficiales y solda
dos se han  conducido con tanto valor como disciplina y  
orden.: v 3.UU-

Debo, sin em bargo , hacer una excepción en  favor de 
la  Artillería de montaña, cuyos sirvientes llevaron á b ra 
zo las piezas á todos los sitios del combate donde era ne
cesaria su presencia, duran te  cuatro horas de constante
tra b a |é  por te r re n o s  llenos de accidentes ¿ fuera de cam i
nos cubiertos de bosques y malezas.

LáM arina, tanto en los trabajos de toda lá expedición, 
orno en los combates en qué ha tomado p a r te , ha p ro 

bado una vez más su buen espíritu y  nos ha prestado 
im portantes auxilios, y  yo he encontrado la más decidida 
cooperación en el Comandante de estas fuerzas navales 
Capitán de fragata D. Victoriano Suances.

Me reservo d irig ir á V. E. relaciones de las gracias que 
h e  concedido en uso de las facultades que me están co n 
feridas y  de las que propongo á S. M. para que Y. E. se 
sirva suplicarla se digne otorgarle su Real aprobación.

En los días 31 de Agosto y  4.° del actual regresaron 
sin novedad á este campam ento las tropas que habían sa
lido de é l , y  siguiendo á Santiago de Cuba los heridos á bordo del vapor San Quintín.

E n Puerto Plata quedó la misma guarnición.
Dios guarde á V. E. muchos años. .Cuartel general de 

M onté-Cristi 3 de Setiembre de 1864.»Excm o. Sr.«=*José 
de la Gándara.=*»Excmo. Sr. Ministro de la Guerra.

COMANDANCIA DE ARTILLERÍA DE PUERTO PLATA.
H e s  d e  A g o s to  d e  4864.

Estado de las p ie zas, carruajes, montajes, municiones y~de- 
más pertrechos de guerra cogidos al enemigo en la acción 
sostenida contra él en sus trincheras di frente de este 
campamento el dia 31 de Agosto del año actual, dirigida 
por el Excmo . Sr. Capitán general D. José de la Gándara.

Calibres. Filiación. Carruajes.
■ I I I »  . ..— I ■ .1.1 .1     ■ ,« ■— .1 I I , , -

S Im itación de 
sistem a G ri- 
bouval.

De á 12 de id   » Idem.
C arroñada de m a r i - ) tJ

na de á 6 .............. ,1  V  1Jem-
, k , ( Fábrica francesa iDe ¿ 6  de b ro h cé .. .  j c o n s t r u í  do en  j Idem. .

f Rochéfort en 1773 ;
De á i 2 de bronce ó ( Le Mu'et f r ic a d a  i Imitación deí de mnnfañi i en Druc en } carruaje de d em o o t e l  nio de 4 8 4 1 .. . . . i  batalla....

^  ‘ f  Idem dé la cu-
De á 12 de h ie rro * .. j a *  w. j h  reña dem on-

t ¡ f íí ; s ^  taña licol.
Se les cogió tam bién Ú n ^ a u s t r m ^ p á r a  las % réñás 

Gribouval en buen estaáó, varios juégos de a rp iá sm -  
útiles, un escobillón conátáékqor, un^áeatrapos Y:cúcSa- 
ra  de servicios, 90 balas Idé diferentes calibres y  cpátro 
botes de m etralla, la ináyór parte  en estado de in u ti
lidad.

Campamento de Puerto Plata 31 de Agosto de 1864.=* 
El Capitán Comandante del D etall, Adolfo Salinas.=* 
Y.* B.#« E l  Brigadier Comandante gen era l, Víctor Ma
rin a .
R e l a c ió n  d e  l o s  m u e r t o s  , h e m d o s  t  c o n t u so s  h a b id o s  e n

LA ACCION SOSTENIDA CONTRA LOS REBELDES EN EL ATAQUE 
M TOMA DE LAS TRINCHERAS DE PUERTO PLATA EL 31 DE 
AGOSTO DE 4864,

Regimiento infantería de h  Corona.
Sargento Segundo Pascual Gómez Fuentes, herido; ca« V seguad? PoaüpgQ ta a w  g a rc ía ,  w u tu s ? ;  oírg p rim e

ro Fulgencio Lázaro L a rrip a , id.; Teniente Ayudante Don 
Benito Jim enó Páridoy herido; Teniente D. Pedro Provedo 
Hijosa, contuso; cabo prim ero José Cejrunda Ochoa, herido; 
otro Anselmo H ernández, co n tu so ; soldados JuanB laz- 
quez R ecurv ia , herido ; Jesús García F re y o , id.; F ran
cisco Puértolás Pardiñas, contuso; Antonio Alarcon Pe- 
rezo, id.; cabo prim ero Ramón Cadavid Fondiño, herido; 
Soldados Cristóbal Trúj Uto Villido , id.; José Rodríguez Lo
sada , contuso; Santiago Otero Iben , herido ; José Perez 
F ernandez, id.; sargento segundo Sebastian Ortiz López, 
idem ; cabo prim ero  Jerónim o Martin G arc ía, id.; otro 
Antonio Garrido M ariano, m u e rto ; soldados Rafael Mo
reno A lvaréz, h e rid o ; Vicente Fernandez López, id . ; Pe
dro  Mero M artin , id.; Pascual Avellaneda G a rc ía , id.; 
Luis Rivera Piñeiro, id.; Antonio Martin Aguayo, id.; Fer
nando Sánchez S alin as, i d . ; Evaristo Bernal Fernandez, 
idem ; Vicente Pizos José, id .; Aniceto Conejero Rodrí
guez, id.; Pedro Rodríguez Cobos, id .; Celestino Oliva 
G arcía , id . ; Lino González H e rre ra , co n tu so ; Capitán Don 
Cayetano P arra  T orres, herido; cabo prim ero Miguel Car- 
mona S anabria , m uerto ; otro segundo José Faure F er
nandez , i d . ; otro Gum ersindo Muñoz Castro , h e rid o ; sol
dados Diego López Ortiz , m uerto ; Fernando Echevarría 
Badén , h e rid o ; Bernardo Treviño C astro , id .; Manuel Ro
dríguez G a rrid o , id . ; Antonio Cagidia Sánchez , i d . ; Ra- 
faél López González, id . ; Félix Rio Lodeiro, id . ; Andrés 
G u arne G u illen , id . ; JosédLucianó D iaz, i d . ; Santos Mar
tin  Martin , id . ; Vicente Póns Sánchez , id.; Pedro Crisal- 
vo R odríguez, id .; Tomás Puig M artínez, co n tu so ; Julián 
Patiño M ontealegre, id.

Regimiento infantería de España.
Teniente D. José Gutiérrez del P rad o , herido ; otro Don 

Juan Bautista M ora, id.; soldados Ferm ín Fernandez 
Vázquez, id .; Hilario Escolar H erraiz, contuso; Antonio 
Guizo B erm udez, id.

Batallón infantería de Valladolid.
Comandante Capitán D. Luis P ad ia l, herido ; soldados 

José Cañizo Perez , m uerto ; José Vázquez Casais, herido; 
Baldomero L ópez, id . ; sargento prim ero José Otero Puen
te , contuso; Subteniente D. Antonio Jiménez , herido; Pe
dro Postiguillo Andrés, i d . ; cabo segundo B ernardino 
León, id. ; corneta Blas A vila, id.; soldado José Tellado 
Lorenzo, id.

Quinto batallón de infantería de Marina.
Sargento segundo Lorenzo Tamazo López, herido; sol

dados Cayetano Marqués Cascado, id .; Manuel García 
García, id.; Manuel Negre G ranell, id .; Vicente Vidal 
P ern as, id. ; Antonio Posada E scaudon , id .; F e rn a n 
do Ontivero Jim énez, id.; Pedro Martínez N uñez, idem; 
Anacleto Rubio García, id.; Juan Moreno González, con
tuso ; Manuel López Fernandez , id.

Batallón cazadores de la'Union.
Soldados Pedro Pallals C alles, m uerto  ; Juan Heras 

Carrasco , id.; Subteniente D. Antonio Palacios Verguas, 
herido; otro id. D. Francisco Martínez Rivas, i d . ; sargento 
prim ero Fernando Soriano López , id . ; soldados Domingo 
Rodríguez, id.; José Cotelo, id.; Nicolás Aranza , id . ; José 
García Perez, id.; Capitán D.Emilio Zorrilla, id.; Subtenien
te D. Joaquín Izquierdo Saez, contuso; soldados Manuel 
Bárrtos Alonso/herido.; José Moya Moya, id.; Manuel Agui- 
lar, i(}.; Francisco Fuentes Peilicer,id.; Manuel Golin Ríos, 
idem; José Blanco R o ldan , i d . ; Ezequiel del Pozo Chacón, 
idem; Manuel Area Perez, id . ; Anastasio Martínez Loro, 
idem; soldados José Pardo G arcía, id.; José Meingo Hir- 
r e ta , id.; Subteniente D. Eduardo Recas Recharelli, con
tuso ; soldados Pantaleon Condullo, id.; T rin itarioR och 
A lcalaz, i d . ; Quirico L u jan , id . ; Gregorio Cortés Her- 
m id as , id.; Snbteniente D. Antonio Blanca Cibanta, id.; 
sargento segundo Mamerto Moreno S auquillo , id.

Batallón cazadores de Isabel II.
Capitán Teniente D. Francisco O lios, h e r id o ; sóida* 

dos Sebastian G a rc ía  y Garcsa, id .; Andrés García del 
V a l, contuso; sargento segundo Servando Isla Islas, he
r ido ; soldados Bernardo Diaz C arballo, id .; Joaquín 
A ljenunte Perez, i d . ; Cristóbal García Hierro , id.; Blas 
Ungido de las D am as, i d . ; Pablo Calvo Manzano, idem; 
Timoteo de las Heras G arcía, contuso; Manuel Mar
tin  T obar, herid o ; Pascual Galvin Barea, id .; Juan 
Castillo G onzález, i d . ; José G irona Celda , contuso; 
corneta Francisco Recio Pascual, id . ; soldado Juan P e 
rez Tato , h e rid o ; cabo prim ero Manuel Fernandez Ro
dríguez , contuso; otro id. Manuel Rodríguez F e rn an 
dez, id.; soldados Francisco Murías Murías, herido; M anuel 
Ramos Pallis, contuso; Vicente Vigueira Yillo, herido; 
cabo segundo Juan Cañero G uerrero , id . ; soldados Leon
cio Robledo R oblan, id.; Francisco García O rtiz , id.; 
Genaro Abad Lorenzo, id.; José Dominguez Perez , idem ; 
Francisco Villegas A lv a re z ,id .; Agustín Turm o Perez, 
idem; Andrés Abuin Fernandez, contuso.

Batallón Artillería de Santo Domingo.
Artillero Manuel C ajarabille, herido .

Primera batería de montaña de la Habma.
Cabo prim ero Diego Redondo , herido ; otro segundo 

Francisco Trujillo , id.; artilleros Dionisio Carrellas, idem; 
Gregorio Itu rra lde , id ; Bernardo Vázquez , id . ; Lorenzo 
S án to laya, id.

Reservas.
Teniente Subteniente D. Domingo Rodríguez M oral, 

herido; Subteniente sargento prim ero D, Victoriano G a r
cía , id . ; Comandante Capitán D. Manuel Hernández, con
tuso.

Total 7 m u e rto s , 105 heridos y 32 contusos.
Cuartel general de Monte-Cristi 3 de Setiem bre de 

1864.«=Ei Brigadier Jefe de E. M. G ., Antonio Pelaez.

R ESO LU C IO N ES TORTADAS PO R  E L  M IS M O
MINISTERIO.
Caballería.

26 Setiem bre 1864. Al Director general.—G o nced ien- 
do Real licencia al Teniente D. Manuel Nevado y Ben- 
jum eá.

Al mismo.—Id. m ayor antigüedad y ascenso á Tenien
te á D. Pedro Sarrais y  Tailland.

’ Al mismo.—Id. id. en el grado de su em pleo al Coro
nel D. Filiberto Fernandez y  Cenzano.

Al mismo.—N om brando Comandante á D. Felipe No- riega.
Artillería.

Id. id. Al Director general.— Concediendo Real licen
cia al Profesor veterinario D. José Bravo y  Gómez.

Infantería .
27 id. Al Director general.— Concediendo Real licen

cia al Capitán D. Antonio Cosío y Romero.
Al mismo.—Id. id. al id. D. José Tomás Pareja.
Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Miguel Jerez Ponce.
Al mismo.*—Id. id. al Subteniente D. Federico Cebrian.
Al mismo.—Nombrando Comandantes á los Capitanes 

D. José Sedó y Portas y D. Alejandro Berbiela.
Ingenieros.

Id. id. Al Capitán general de Andalucía.—Negando á 
Andrés G uerrero la cesión de un terreno en la zona del 
Campo de San Roque.

Al de Cataluña.— Concediendo permiso para edificar 
en la tercera zona de Monjuich á Doña Rosa Monzó.

Ai mismo.—Ld. id. á D. Ramón Ulcinella,
Al de Extrem adura.—Id. id. á  D. Ferm ín Coronado y  

Romero.
Retirados. ' í

Id. id. Al D irector general de Infantería.— Concedien
do retiro  al Capitán D. Toribio Mendez y Baliamo.

Al mismo. — Id. id. al músico Isidoro Hernández 
Reis.

Al misino.—Id. relief de una cruz pensionada al cabo 
segundo Toribio Valcárcei y López.

Al m ism o.— Id. id. al soldado Ignacio Manuel Ibañez.
Al de Caballería. — Id. id. al cabo prim ero Enrique 

Barrera.
Ai de la Guardia civil.— Id, retiro  al Comandante Don 

Francisco Palomo y  Sánchez.
Al Capitán general de las Provincias Vascongadas.*— 

Idem Real licencia al Capitán D. Aniceto Ruiz de P a
lacios.

Al de Castilla la Vieja. — Negando la vuelta al se rv i
cio al Capitán D. Bernabé Salda ña de Valladanes; :

Al de Andalucía. — Id. id. al id. D. Saturn ino dé las 
Casas y Fuentes.

Al mismo.—Concediendo relief de una cruz pensiona
da al cabo prim ero M anuel Cuesta González. ^

Al mismo.— Id. id. al id. Francisco García Rodríguez.
Al de Granada.-^-Id. id. al soldado Diego Esléban"Tru

jillo.
Al mismo —Id. id. al id. Bernardo Goifiez B arrio- 

nuevo.
Al de Galicia.—Id. id. al id. Manuel Vázquez García.
Al de Burgos.*—Id. id. al id. Ramón García Torres.

Infantería.
28 id. Al D irector general.— Destinando al batálloh . 

cazadores de Arapiles al Teniente D. Evaristo Garba 110.
Al mismo.—Concediendo Real licencia al Comandante 

D. Francisco Checa González.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Felipe' López Carrizosa.Al mismo,—Id, id, al Subteniente 0, AttdFés Vftfe y  Calvo,

Al mismo.—Id. próroga al Teniente Coronel D. Cárlos 
López de Perella.

Al m ism o.—Aprobando el regreso á la Pen ínsula del 
Teniente D. Antonio Queralt y  Liúria.

Al mismo.—Destinando, al pr^vipciai de Toledo al Te
niente D. Angel Corbaían y. M ártln, y  á Cazadores de Ma
drid á D. Eduardo Ma^urana y Moraras.

Al inismo.—DecIáVan^Ym éféétólel déstíno á F ilip i
nas del Teniente D. Fdé(fuin Lopé2 Y Ldpé&'

Al mismo.—Id. id. la instancia sobre pase á Fernando 
Póo del T eniente Dŵ A i^ b G lau 4 ia ,yG o Jio s* ,,,,

Al mismo. —Id. id. el pase á Filipinas del Teniente Don 
Fabio A rana y  Echevarría. _

Caballería.
Id. id. Al D irartorgeneraL —Trasladando al regim ien

to Coraceros de Borbon ai Capitán D. José Gástelo y Men
doza. Estados Mayores.

Id. id. Al Director general.—Concediendo la continua
ción en el servicio al Teniente D. Feliciano del Rio.

Al mismo.—Id. id. al Capitán D. Felipe Pacheco.
Ai mismo.—Id. la vuelta al servicio al id. D. José 

P ardo s.
Al mismo.— Id. relief y  abono de sueldos al Teniente 

D. Félix Herreros.
Al mismo.—Promoviendo ai empleo de Gotnandante á 

D. Luis R ivas, y  nom brándole Gobernador m ilitar de 
Mequinenza.

Sanidad militar.
Id. id. Al Director general.— Destinando al hospital 

m ilitar de Algeciras al segundo A yudante D. Luis Koch.Al mismo.—Id. á la Jefatura do Canarias al Médico 
mayor D. Vicente Villa y Soto.

Al mismo.— Promoviendo á p rim er A yudante al se 
gundo D. José Larralde.

Al mismo.—Id. ai misáio empleo á D. Luis Fernandez.
Al mismo.—Concediendo perm uta de destinos á los 

prim eros Ayudantes D. Antonio Martínez y D. Jaime Ba- 
ltester.Ai mismo.—Id. Real licencia al Médico m ayor D. Sal
vador Sola.

Al mismo.—Id. id. al prim er Ayudante D. José E sb ry .
Al mismo.— Prom oviendo á Subinspector de segutiaá 

clase al Médico m ayor D. Manuel Castell.
Al mismo.—Concediendo su jubilación al Médico m a

yor D. José B enjum eda.  M
Al mismo.—Id. vuelta ai servicio ai prfi&er A yudan

te D. Félix García.
Carabineros.

Id. id. Al Inspector general.—Concediendo Real licen
cia al Subteniente D. José G utiérrez y Martínez,

Colegios.
Id. id. Al Director general de Infantería.---ConceóLen- 

do empleo de Comandante al Profesor del Colegio de In 
fantería D. Anastasio Márquez y Márquez.

Caballería.
29 id. Al D irector general.—Concediendo empleo de 

Capitán á D. José Muñoz Melgarejo.
Al de Infantería.—Id. el mismo empleo á D. Miguel 

Cervilla y  Soler, Ayudante profesor del Colegio.
Administración militar.

Id. id. Al Capitán general de Galicia.— Aprobando el 
nom bram iento hecho para Vocal de la Comisión de A tra- 

-sos del distrito  de Galicia á favor del Comandante D. An
tonio García Gutiérrez.

Ultramar.
Id. id. Al Capitán general de Filipinas.—Concediendo 

Real licencia al Teniente D. Ildefonso Á yarra.
Al mismo.—Disponiendo sea baja é d e l5 ejército el S ub

teniente D. E nrique de la Torre y Alonso.
Al de Cuba.—Concediendo licencia absoluta al S u b 

ten iente D. Luis Caballero y Márcos.
Al de Andalucía.—Id. próroga de licencia al Ofieial 

segundo de Secciones-archivo D. José Gil Benito.
Al de Puerto-R ico.—Id. retiro  al Teniente D. Ramón 

Mendez Arcaya.
Ai mismo.—Id. id. ai Subteniente D. Manuel Colon y 

Torres.
Guardias civiles.

Id. id. Al Director general.—Destinamdo á la D irec
ción general al Capitán de infantería D. Romualdo Nogués.

Al mismo.—Disponiendo que al Capitán D. Antonio 
Jimeno se le coloque en el puesto que le corresponda en  
la escala.

Alabarderos.
Id, id. Al Comandante general.—Prom oviendo al em

pleo de Capitán de infantería al Teniente D. Sixto Iglesias 
y Lamas.

Al mismo.— Id. al de T eniente de caballería al Alférez 
D. Manuel Perez Alm ansa. *

Retirados.
Id. id. Al Capitán general de Aragón.—Concediendo 

Real licencia para Francia ai Capitán D. Luis Rebolledo 
de Palafox.

AL de Castilla la Nueva.—Negando .re tiro  con fuero 
m ilitar al Capitán D. Manuel Camacho.

Ai m ism o.—Concediendo relief de una cruz pensio
nada ai G uardia civil Jesús Frías y Ruiz.

Monte-pío.
Id. id. Al Secretario del T ribunal Suprem o de G uer

ra  y Marina.—Concediendo licencia para casarse al Capi
tán D. Tiburcio Arraco y Tomás.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Marcelino García Obregon.
Al mismo.—Id. id. al id. D. José Marchesi y Montrós.
Al mismo.—Id. id. al Comandante D. Julián Llorens 

y  Ariza.
Ai mismo.—Id. id. al p rim er A yudante médico Don 

Cristóbal B arrera.
Al mismo.—Id. id. al Oficial prim ero de A dm inistra

ción m ilitar D. Venancio Olalquiaga.
Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Id. pen

sión á Faustino Barriopedro y Feliciana Reyes.
Al mismo.—id. id. á Gabriela Ilerranz y Fuente.
Al mismo.—Id. id. á Manuela Galan y López.
Al mismo.—Id. id. á Ana María Sánchez.
Al mismo.—Id. id. á Domingo Vila y  María Antonia 

González.
Al mismo.—Id. id. á  Teodoro Coletes y  Carrasco.
Al mismo.—Id. id. á Juan Alvarez Quintanilla.

Infantería.
30 id. Al D irector general.—Concediendo Real licen

cia al Comandante D. Ramón Zarranz y M unarriz.
Ingenieros.

Id. id. Al Capitán general de Cataluña.— Concediendo 
perm iso á D. Francisco Délas para constru ir un  puente 
sobre la acequia llam ada xMonar.

Al de Granada.—Negando á D. Juan Roldan la cesión 
de un terreno, cerca de la plaza de Melilla.

Al Ingeniero general.—Concediendo el pase al arm a 
de infantería al Subteniente D. Juan Cali y Franqueza.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general.—Concediendo la co n ti

nuación en el servicio al Teniente D. Juan Rodríguez y 
Amores.

Al mismo.—Negando m ayor antigüedad al Coronel 
D. Joaquín Romeo y Cantos.

Estados Mayores.
Id. id. Al Director general.—Concediendo Real licen

cia al Capitán D. Juan del Hoyo.
Al m ismo.—Disponiendo pase al Cuerpo de Estado 

Mayor de Plazas el Comandante sargento prim ero de Ala
barderos D. Rufino Miñaca.

Mpnte-pio.
Id. id. Al Secretario del T ribunal Suprem o de G uerra 

y Marina.—Concediendo licencia para casarse ai Capitán 
- D. Plácido Calvo Cabanillas.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Pedro del Manzano y Bo- 
laños.

Al mismo.—Id. pensión á Doña María y  Doña Concep
ción López.

Ai mismo.—Id. id, á Doña María de la Concepción 
Marti y Reseguin.Al mismo.— Id. id. á Doña Sofía Ratzeburg.

Al mismo.— Id. id. á D. Serafín Alvar.
Al mismo.—Id. id. á XL Juan Barrera.,
Al mismo.—Id. id. á Doña Constancia Perez.
Al mismo.— Id, id. á Doña Josefa de lá Encina.
Al mismo.—Id, id. á Dofia María Jacinta Muñiz y Gon

zález.Al mismo.— Id. id. á Doña Atanasia Reverte.
Al mismo.— Id. id. á Doña María de los Dolores de la 

Torre.A l‘mismo. — Id. idV á Doña Eloísa Infantes y  Gómez.
Al mismo.— Id. pagas de tocas á Doña Josefa Villegas.
Al mismo.— Id. id. á Doña Joaquina Santos y Moro.
Al mismo.— Id. id. á Doña Cármen Federico y Perez.
Al mismo.— Id. id. á Doña Juana Orro y Orosley. .i
Al mismo..— Id. id. á Doña Juana Abuin y Abuin.

; AL mismo.— Id. id. á Doña María de la Rosa y Cor* dero.

Al mismo.— Id. id. á Doña María del Cármen y Gomis.
Al mismo. — Id. id. á Doña Anastasia Escudero y 

Franco.
Infantería. ,

1.* Octubre. Al Director general. — Destinando ali»á- ' 
tallón provincial de G uidalajara al Capitán D. Eusebio 
Cabrera y Carnicer. , ; í . • ..>. r

Artillería.
Id. id. Al Director general.-^C onfiriendo- u n a  tcomi-e 

sioa del servicio al Capitán D. Tomás Sanjuap., _j#.;
Ingenieros.

Id. id. Al Capitán general de Cataluña.—Concediendo 
permiso á D. Juan Seraina y  Vila para recóm ponef úna 
cerca en la segunda ^ona del castillo fie M onjuich. . * ^

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general. — Concediendo Real li

cencia al Subteniente D. José Gutiérrez y M artínez.
Al mismo.— Destinando á la  Comandancia de Cádiz al 

Subteniente D. Sebastian Gómez Serrano.
Justicia.

Id. Al Q)m andffite;^efierál de Céuteu—Concédíen- 
do Rém licencia M A uííitdr de G uerra D. José Laulhé.

Retinados. r
, Id. id. i Al Director generpl de Infiintería.-rCopcedien- 

co fe tiro  al Capitán D. José González y García. I
Al*misino.— Id. id. al id. D. Dionisio Moreno y  López. 
Al m üm o.— Id. id. al id. D. Pascasio Nogales é Is- turiz.

' A F m ^fiaor^-Id .ddr^l .id»' D, Mariano Diaz y  G a rr id a  » 
Al mismo.—Id. id. al Comandante D. Ramón Cuideron y  Martínez. < -
Al mismo.?—Id. id. al id. D. Juan Larrúa y Frías.
Al m ism o.—Id. relief de una cruz pensionada ai so ldado Pedro Artal y Mez.
Al mismo.—Id. id. ai id. Juan  Acuña Perez.

. Ai mismo.—Id. id. al id. Antonio Ros é Ibañez.
{' Al mismo.—Id. id. al sargento segundo Mariano G arcía Bueno.

t Ai mismo.—Id. id. al soldado Pascual Morales Diaz.
Al mismo.—Id, id. al id. Frutos Plaza y García.
Al m ismo.—Id. id. al id. Martin del Campo y  Lozano. 
Al mismo.—Id. id. al sargento segundo S aturio  Checa y Luengo.
Al rnismo.—Id. id. al cabo prim ero Pascual IHana.
Al mismo.—Id. id. al soldado José Gallego Diez.
Al mismo.—Id. id. al id. Juan Roda G\C  
Al m ism o.—Id. id. al id. Estéban Perez Seoane.
Al de A rtillería.—Id. retiro  con sueldo al Maestro car

pintero de la Fábrica de arm as de Toledo Cesáreo Lo- . pez.
Al del Estado Mayor.—-Jd. id. al Capitán D. Joaquin O rsuna.
Al inspector genieraL de Carabineros.— Id. id. a l  \dj 

D. Lorenzo Sitchez y  Sánchez. , { j
Al m ism o.^-Id . id. ai Teniente D. Julián Monis y Sánchez.
Al Capitán general de Valencia.— Negando M ejora de 

retiro  al Teniente Coronel D. Juan Roca efe Togores.
Milicias de Canarias.

Al Cía pitan general de aquellas islas.—Concediendo la 
licencia*absoüita ai Subteniente D. Pedro Machado y Be- nitez.

Al mismo.—Nombrando Subteniente al aspirante Don Jáime Villafranca y Carbó.
• Monte-pío.

Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 
Concediendo pensión á Doña Saturnina Mariné¿

Al mismo.— Id. jd. á Doña Manuela Leal y Moreno*
AL mismo.—Id. id. á Doña Ramona Marta de Acha.

_Ai Sr. Ministro de Ultram ar.— Id. pagas de tocas á Doña Josefa Santirso y Sánchez.
Al Director general de Adm inistración m ilitar.—Idem  idem á Doña Silvestra Quintana y Ursejola.
Al mismo.—Id. id. á Doña Antera Oroz y García.

M IN IS T E R IO  D E  U L T R A M A R
El Gobernador superior civil de Cuba partic ipa en 4 5 

de Setiem bre últim o que la tranquilidad pública co n ti
núa sin alteración en aquella isla , cuyo estado sanitario  
es el propio de la estación.

CONSEJO DE ESTADO.

R E A L  D ECRETO .

Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española Reina de las Espa- 
ñas. A todos los que las presentes vieren y en ten d ie
ren, y á quienes toca su observancia y cum plim iento, 
sabed; que he venido qn decretar lo s ig u ie n te :

((En el pleito q ué pende en el Consejo de Estado 
en prim era y única instancia , entre p artes, de la 
una D. Antonio López y  com pañía, del com ercio de 
Cádiz, em presarios del servicio de vapores-correos  
entre lá Península y las provincias ultram arinas de 
Cuba, P uerto-R ico y  Santo Domingo, y en su nom 
bre el Licenciado D. Antonio del Rivero y Cidraque, 
dem ándante; y dé lá otra la Adm inistración general 
del Estado, dem andada y representada por mi Fiscal; 
sobre revocación ó subsistencia de la Real órden e x 
pedida por el Ministerio de la Guerra y de Ultramar 
en 10 de Abril de 18621 declarando incursa á dicha 
em presa en  lá multa de 30.000 ps. fs. por no haber 
tenido un  vapor de las condiciones estipuladas, re
conocido y  admitido, para la expedición  de 10 de F e 
brero del mismo a ñ o :

V isto :
Vistos los an teced en tes, de los cuales resulta: que 

el servicio contratado tuvo principio en Enero del 
expresado año 186 2 , estipulándose que la em presa  
se comprom etía á conducir la correspondencia de 
Cádiz á Ja Habana y v ice versa en buques de vapor 
de las condiciones que se detallaban, y  que tendría  
constantem ente destinados á este  servicio ocho vapo
res para hacer un viaje cada 1 o dias, saliendo sim ul
táneam ente de Cádiz y la Habana

Que para la expedición  que debía salir de Cádiz 
el 10 de Febrero de dicho año 1862, presentó la em 
presa conces‘o laria el vapor Vigo , hoy Puerto-R ico , 
que fué reconocido, y al hacer la prueba d.e marcha 
se rompió una vá lvu la  de la m áquina y  no pudo  
quedar habilitado para el dia referido , lo que parti
cipó al Gobierno el Comandante general de aquel de
partam ento, dando tam bién conocim iento de lo ocur
rido el representante de la em presa en esta corte, 
quien puso á disposición de Mi Gobierno para la ci
tada expedición el vapor C iudad C ondal:

Que en  su consecuencia se dictó Real órden en 5 
del expresado Febrero, disponiendo que no se p u 
siera im pedim ento ai C iudad Condal para el m en
cionado viaje, si después de reconocido no hubiera in 
conveniente, á juicio de las Autoridades de Marina, 
aun cuando no reuniera las condiciones del contrató; 
sin perjuicio de determ inar lo oportuno en cuanto á 
la responsabilidad de la em p resa , habiéndose hecho 
por fin et citado viaje con el vapor C iudad Condal 
por resultar del reconocim iento, que á pesar de no 
tener las condiciones marcadas por el contrato, se es
timaba por la comisión facultativa que podía hacer 
dicha expedición:

Que con todos estos datos se pidió inform e al Con
sejo de Estado en pleno acerca de la responsabilidad  
de la em p resa , y evacuada la co n su lta , se exp id ió  
la citada Real órden de 40 de Abril de 4 86 2 , por la 
cual, oído aquel alto Cuerpo y de acuerdo con lo opi
nado por el Consejo de M inistros, se im puso á la re
ferida em presa la m ulta de 30 .000  ps. fs. con arreglo 
á la condición 42 del contrato, disponiendo adem ás 
que por el referido viaje del C iudad Condal se abo
nase á los em presarios la cantidad que se estimara 
justa , prévia tasación pericial:

Vista la dem anda que contra la precedente Real 
órden ha presentado la referida em presa concesiona
ria , representada por el Licenciado D. Antonio del 
Rivero y  Cidraque ante el m encionado Consejo de  
E stad o , con la pretensión de que se deje sin  efecto 
dicha Real órden y se le d ev u elva  la multa impuesta: 

Vista la contestación de m i Fiscal en que solicita  
que se confirm e la Real órden reclamada :

Visto el pliego de condiciones con que la com pa
ñía dem andante contrató, el servicio de conducción  
de la correspondencia entre la Península y  las islas 
de Citba^ Puerto Rico y  Santo Domingo:

Vistos particularmente los arlículos 20, 24 y 42

de dicho p liego, el prim ero de los cuate» establece 
que «si se encontrase que por cualquier incidente el 
»casco, m áquinas ó calderas hubieran sufrido UUa 
»ayeria que no perm ita al buque navegar con s e ^  
cridad., tiene facultad el Gapitan general del D ep a ^  , 
»tomento para detener el v a p o r , dando cuenta al 
«G obierno, y no le perm itirá haga viaje sin que á n -  
«tes rem edie com pletam ente la avería á satisfacción 
«de la Junta, que lo reconocerá al efecto:» el secun
d o , que « si la reparación de la avería exigiere un 
«tiem po tal que el buqu e tuviera que perder su tur . 
»no de serv ic io , podrá la compañía reem plazarle pro- 
«vjsiopajm ente con otro que merezca la aprobación 
«del G obierno, aun cuando sea de m enor tonelaje » 
y  e l tercero, que «si la em presa dejase de hacer por 
»su culpa una de las expediciones á que queda obii- 
»2ada., incurrirá en la m ulta de 30.000 ps. fs.;» y 
que «si las faltas fuesen de las ordinarias que pUe l  
»den nacer en el curso del cum plim iento del contra- 
» to ; la empresa incurrirá en una m ulta de 6.000 
«pesos fuertes por la prim era vez y  de 42.000 p0r 
«Las-sucesivas.»

* Cótígiderando que presentado para la expedición  
del líh á e  Febrero de 4862 el vapor Vigo} al hacerse 
la prueba de su marcha ó a n d a r  saltó una válvula 

‘H rm ; m áquina y no pudo habilitársele para aquel dia:
; ! Considerando que noticiosa la em presa de este ac
cidente , presentó en seguida otro vapor titulado Ciu
dad C ondal, que fué aceptado para aquel viaje por 
Real órden de 5 del mismo m es de F eb rero , dispo- 
m iéndose^que mo -se Ae pusiera im pedim ento si dg§^ ^ 
pues de reconocido na hubiese inconven iente á juicio 
dje las Autoridades de M arina, aun cuando no reunie
ra todas las condaciones del contrato; y ,  reconocido . 
efectivam ente, la comisión facultativa estim ó que po
día hacer el viaje á la Isla dé Cuba, habiendo salido 
á su  consecuencia la expedición  el dia señ alad o:

Considerando que el.art. 42 del contrato limita Ja 
im posición d e  la m ulta de 30.000 ps. al caso en qá8 
la em presa dejase de hacer por su culpa una d e ^  
expediciones á que quedó obligada,*y que Ja d e l^ ¡q  
de Febrero no dejó de h a cerse :

Considerando que no basta para declarar á la em
presa incursa en aquélícVresponsabilidad la circuns
tancia de qué el vapor C iudad Condal no reumesé'en 
aquel , m om ento todas das. condiciones pactadas , m 
que se hubiese retardado filgun  tierppo en, e l  viaje, 
porque respectó de este hecho se im puso por sepa
rado á la em presa la m ulta de fr.OOO ps. ; y  porque 
el art. 42 no equipará ni era posible que equiparía^ 
lá falta de alguna condición en los buqu és con el he* * 
cho de no realizarse una expedición , lo cual ó bu- - 
bierá perjudicado en gran manera áí Gobierno y al 
público , ó hubiera com prom etido al prim ero en gafc.  ̂
tos extraordinarios: : >-

Considerando que no reu n ien d o u l vapor Ciudad 
Condal todas las condiciones pactadas, no tenia dé- 
recho la em presa ¿ exigir por el viaje de 40 de Fe
brero e l precio fijado para tes Vapores que las re
u n iesen ; ! V  !

Conformándome con lo consultado por é l Cónáés í 
jo de Estado en p len a , constituido en  Sala de la  , 
C ontencioso, en sesión á que asistieron D. Domingo ; 
Ruiz de la V ega, Presidente, D. Joaquín José Gasaus, \ 
D. Manuel Q uesada, D. Francisco Tám es H evia, Don 
Antonio C ab a llero ,D .!/Mánúel d é  Sierra y  M oya, Don f 
José Antonio de Qlañeta ; D. Sera fin Estébanez Cal
derón , D. Antonio Escudero^ D. Manuel G a r c ía  Ga,. 
llardo, el Conde dé Torre-M ario, jp .ír a n c isc p ;Gon?á^ 
lez , D. Manuel Sánchez S ilv a , Ü. Á ntero.de Échárri, 
el Marqués de San Gil, D. Lorenzo Nicolás Quintana, 
D. Pedro Sabaus, D. Francisco d e  Cárdenas, D; Anto
nio A lcalá Galiano, D. Juan A ntoiae y Zayas, Don 
Leopoldo Augusto de Cueto y D. Ferm ín E zpeletay  
E n rile;

Vengo én  dejar sin efecto la Real orden de 4 0 de 
Abril de 4862 en la parte que im puso á.D. Antoáio 
López y  compañía la m ulta de 30.00Q ps. fs., confir
m ándola en su segunda parte.

Dado en San Ildefonso á veinte de Agosto de m í  
ochocientos sesenta y  cuatro.= Está rubricado de la 
Real m a n o .= E l Presidente del Consejo de Ministros, 
Alejandro Mon.

Publicación.— Leído y  publicado el anterior Real 
decreto por m í el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando, audiencia pública el 
Consejo pleno ajonstiluido en Sala de lo Contencioso, 
acordó que se tenga como resolución final en la ins
tancia y  autos á que se refiere; que se una á los m is
m os, se notifique en forma á las partes y  se inserte 
en la G a c e t a  : de que certifico.

Madrid 7 dé Sétiem bre de 4864, Pedro de M a- 
drazo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid á 30 de Setiem bre da 4 864, en  los autos que ante Nos penden en v irtud  del re 
curso de casación interpuesto por Doña María Pelaez de 
la providencia que en 4 3 de Noviembre de 4 862 dictó la 
Sala prim era de la Audiencia de este territorio  en el in
cidente sobre que se defienda á aquella en  concepto da 
pobre en el pleito con D. Genaro Granados.

^Resultando que en 13 de Agosto de 4857 Doña Angeles 
Corbina entabló dem anda ordinaria para que se conde-.. 
nase á Granados al pago de 40.330 rs, que dijo serla eñ 
deber ; y que seguido el juicio por sus trám ites, se dictó 
sentencia en 13 de Diciembre de 4 858 ordenando el abono 
de la cantidad reclamada:

Resultando que D. Genaro interpuso apelación, jy  que 
sustanciándose la instancia en tre  el mismo y  la Doña An
geles C orb ina, cuando se habia conferido á esta traslado 
del alegato de bien probado do aquel, compareció Pon* 
María Pelaez solicitando que en virtud de la escritura de 
cesión que presen taba , sa la tuviera por parte en e l plei
to y se la recibiera información de pobreza si Grana- 
dos no reconocía desde luego que se hallaba en tan tristé 
es tad o :Resultando que se opuso a esta pretensión el a p e la d  
y por auto de 1 de Diciembre de 1861, notificado en el% 
se la huvo por parte; y en atención á que era cesionarb 
de los derechos de Doña. Angeles Corbina, que na sehabte 
defendido por pobre, y á que el beneficio que la ley con
cede en semejantes casos es personal, se declaró no ha
ber lugar á recib ir la inform ación ofrecida, y .se  mando 
que reintegrase el papel in v e rtid o : ; , ,

Resultando que en escrito del 12 pidió la Doña Mana 
que se supliese y  enmendase el auto del 7 , dando la tr a 
mitación debida ai incidente suscitado para, que so la de
clarase pobre , y se quejó da la falla de recibimiento a 
prueba , con protesta de incoar el recurso  de casación: 

Resultando que por providencia de 30 de Diciembre 
notificada en 31 se denegó la reforma solicitada por Do
ña María Pelaez, y se mandó estar á lo acordado en el 
auto del 7 :Resultando^que en 9 de Enero d e  1862 presentó otro 
escrito , que tiene la fecha del 8, interponiendo súplica 
que fué denegada por auto del dia 39, notificado en el 31 
del mismo m es: fResultando que después de haber pedido la Doña Ma
ría que se la nom brase Procurador de oficio, y de haber
se nom brado a D. Antonio Arana y Moray ta, el cual obtu
vo que se pusiera cierto testimonio con referencia, á los 
libros de notificaciones de los Procuradores Caldeiro y 
Serrano, del que aparece que la del auto de 30 de Diciem
bre de 4 861 está anotada como hecha al prim ero en 4, y 
al segundo en 2 de Enero de 1862 , se entregó el pleito a 
Arana en 24 de Octubre, y fe devolvió en 6 de Noviem
bre solicitando que se dejara sin efecto la providencia 
de 30 de Enero y se adm itiera la súplica interpuesta ea 
escrito del dia 8 : ' * . aResultando que por auto de 4 3 do Noviembre se des'  
estimó esta solicitud y se mandó estar á lo acordado en 
la citada providencia de 30 de E nero;  ̂ .Y resultando que la Doña María interpuso recurso a 
casación , que fué admitido diciendo que la Sala h aD’« 
faltado á las prescripciones de ios artículos 889, i»® 
y 312 y siguiente de la ley de Enjuiciamiento P ^
cuyo motivo la habia dejado indetehsa por falta de reci
bim iento á prueba. . ^Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Félix Herrer 
do Ir Riva

Considerando que Doña María Pelaez se Pres®n ^ peu  
la segunda instancia de este pleito com o cesionana a  , 
dem andante; y que si bien se la hubo por parte , lo V» 
como debió serlo, en el concepte en que la cedente 
gaba, desestimándose al mismo tiempo la informacio 
pobreza que ofrecía: t nnPConsiderando que la Sala resolvió en esta form p 
su providencia de 7 de Diciembre de 4 861 una c u »  
de derecho, que debia ventilarse y decidirse PJeV! n ¿0 
para ev itar informaciones y diligencias evident 
inútiles:



siílen 'i'l0 qué sena injusto dejar á voluntad de ún  
C°n: r ] perjudicar a su contrario obligándole á conli- 

jitiÍT n</0p jta c n  p r on t de condición distinta de la de 
jiu3̂  quien anteriorm ente cuestionaba, como acon- 
aQu !1e i el PlP 01 9 81 pretensión sobre pobre- 
tê erUrC  s* trata, no fuera desde luego desestimada . co- 
^^fMnbtenla u fo  macion ofrecida1 
vl° ii i t m n l o í l  n que e l’ beneficio de pobreza es y- 

^concepliiado siempre como psrsonalísimo, conco- 
50 lo1© Ia *ov lllllcainoale °1 cíue t rafa de litigar ó Ltiga 
(Jerbos propios, v de modo alguno á los cesionar 103 
d i e n t e  el litigio;
peíy cansiderando que no se encuentra en este caso la 

i r  recurrente, y que en ninguno puede como cesión a •
P. -Wrutar de los beneficios que concede el arfc. i 81 de 
riai°vde Enjuiciamiento civil, no teniendo aplicación á la  
Ia presente las disposiciones que se han citado en 
cUCt  de este recurso;
ape namos que debemos declarar y declaramos no h a 

lagar á é l : condenamos á Doña María Pelaez en las 
á la pérdida de los 860 rs. y 83 cents, de que 

C°/n¿ prestada caución, que se d istribuirán con arreglo á 
MeY • y/m andamos -que se devuelvan los autos á la A u- 
r  ocia de donde proceden én Iá forma ordinaria.

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en 
(pvcfiTA del Gobierno ó insertará en Colección legis- 

1 íi¿r-PaTa cua* se Pasen las oportunas copias derli- 
j?a(|as, lo pronunciam os, mandamos y firm am o s.^S e- 
bastía  ̂ González Nandin.—Manuel García de la Colera,***’. 
FéliA Herrera de la R iva—Manuel Ortíz de Zúñiga.«=nJuan 
Lría Biec.—Gabriel Geruelo de Velasco.=Laureano Rojo 
¿  ftórzagaray. (

publicacion.==Leida y  publicada fue la anterior sen
tencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Sebastian González 
Kaiidifl , Presidente de la Sala segunda y de Indias del 
Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando au- 
^¡eucia pública en la misma el dia de hoy , de .que cer
t i f i c a  como Escribano de Cámara habilitado.

Madrid 30 de Setiembre de 186í.= L in o  C am ón  Hi-
rojah .. , ,

tü  ía villa y corte de Madrid á 1.* de Octubre de 
l$6l ,  en los autos pendientes aníe N03 en v irtud de re- 
curpo úe casación interpuesto porD . Atanasio Vegas, Don 
juao Bruguel y los Ayuntamientos de las villas de la Se
ca, Nava del Rey, Rueda y Pollos , contra la, sentencia 
que en J o  d? Setiembre, del año último pronunció la Sala 
ge^unda de la Audiencia de Yalladolid, decidiendo la 
competencia que se suscitó entre el Juzgado de Medina del 
Campo y el de O lm edo, sobre el conocimiento de lós ju i
cios 5e menor cuantía promovidos po r el A yuntam iento 
Je lá expresada villa de Medina.

Resultando que en i  i de Febrero de 184 4 los A yun- 
laiT»entos de la S eca , Rueda , Nava del Rey y Pollos, en 
representación de su común y vecinos, entablaron de
manda para que se declarase que los propios de Medina 
del Campo y su Ayuntamiento no tenian derecho para  
continuar exigiendo á los dueños de algunos predios la 
prestación conocida con él nom bre de Sernas, ;y  se les 
condenara á la devolución de lo indebidamente exigido y 
en todas las costas; y que dicha demanda se propuso 
ante el Juez de prim era instancia de O lm edo, en v irtud  
deórdea de la Audiencia que previno que se -entablara 
en el del partido más inmediato al de Medina del Campo, 
si el Juez interino de este era vecino de la referida villa: 

Resultando que conferido traslado al Ayuntamiento 
de Medina, acudió á la Sala exponiendo que ya habia 
desaparecido la causa que tuvo la misma para m andar 
que la demanda se entablara én el'Juzgado de Olmedo, 
pues que el Juez interioró D. Eusebio de la Fuente habia 
sida trasladado á otro punto, y  pidió qué se mañdase que 
diejao Juez de Olmedo se abstuviera de continuar en el 
conocimientode la expresada dem anda, y la pasara al de 
Medina del Campo : .

Resultando que , previa audiencia del defensor del 
Ayuntamiento de la geca y  del Fispal de S. Mv se deses
timó la indicada solicitud', Y 'en ' su virtud  continuó el 
pleito en el Juzgado de ó  1 inedo’, en el que el A yunta
miento de Medina del Campo promovió un incidente para 
que se requiriese á: la empresa concesionaria de la línea 
del ferro carril de dicha villa á Zamora qué no pagara á 
los poseedores desterrónos gravados con la pensión de 
Sernas en Nava del Rey, Sieteiglesias , Pollos y Álaejos, y 
ocupados por la vía, cantidad alguna de su  valor, sino 
que se depositara en persona abonada; Siendo el OAado 
del referido pleito en 28 de Abril de 1863 el de haberse 
presentado documentos y solicitado otras diligencias de 
prueba por parte de los "de mandan tes:

Resultando que en 28 y 31 do Marzo de dicho año 1863 
el Ayuntamiento de Medina presentó en el Juzgado del 
partido de.su nom bre dos demandas de m enor cuantía, 
la una contra D. Juan B ruguel, vecino de U Seca , para 
que pagase 62 í rs. que debía de las rentas de Sernas en 
varios años de un majuelo sito en el térm ino de Roclila- 
na, y la otra contra T). Atanasio Ycgas, de la propia ve
cindad, para que abonara. 1.600 rs. que adeudaba igual
mente por derechos de Sernas de dos tierras, sitas en el 
misino térm ino :

Resultando que citados y emplazados Vegas y Bruguel, 
acudieron al Juzgado de O lm edo, y asegurando no haber 
hecho uso de la declinatoria , propusieron la inhibitoria 
de jurisdicción que coadyuvaron ' los Ayuntamientos de 
la Nava, Seca , Rueda y Pollos,' á fin dé que se oficiase 
al Juez de Medina del Campo para que se abstuviera del 
conocimiento de dichas demandas y se acum ularan al 
pleito que pendía en Olmedo y de que se ha hecho refe- 

' rencia: ■ • 7  ; : G ;;■■■■ ■ :
Resultando que dicho Juez declaró haber lugar á la 

inhibitoria , fundándose en que allí radicaba el pleito 
mencionado; en que en los dos actuales existen idénticos 
motivos á los que indujeron á la Audiencia á cometerle 
el conocimiento de a q u e l; y en que el mismo Ayunta 
miento de Medina ha reconocido, en el hecho de propo
ner en Olmedo el" incidente que se ha referido , que en 
dicho Juzgado se deben seguir todas las cuestiones rela
tivas al tributo llamado Sernas:

Resultando que el Juez de Medina se negó á la recla
mación , exponiendo qué- las demandas deducidas ante él 
nada tenian que ver con la  que se seguía en Olmedo en  
virtud de una comisión especial que fue conferida por 
incompatibilidad del que era Juez de Medina al tiempo 
de presentarse, y á la que no se podia dar una in te r
pretación tan lata ; que el Consejo de Castilla tenia m an
dado en 2 Í de Abril de 1727 que los vecinos de los pue- 
nlosqüe poseyeran terrenos gravados con la pensión de 
Sernas hiciesen el pago en Medina , y  que el Corregidor 
de ^ta  villa enviara ministro á realizar la cobranza ; y 
que su competencia respecto de las demandas contra Ye 
gas*yRPUgUei no se p0cjia poner en duda por radicar 
dentro do su  jurisdicción las fincas objeto de las mis- 
mas, y p0r ser [os demandados vecinos de aquel te r
ritorio :

Resultando que el Juez de Olmedo insistió en su p re 
s i ó n ;  y que remitidos los autos á la Audiencia de Va- 
daaohd , la Sala segunda decidió la competencia aceptan- 
do los fundamentos del auto dictado por el Juez de Me- 
moa del Campo , y declarando que correspondía al mis
ino el conocimiento de las demandas entabladas contra 
legas y B ruguel;

V resultando que contra este fallo interpusieron estos 
¿ Ay untam ientos de la Seca, Nava del Rey, Rueda y 
°rlo& recurso de casación por la causa 7 /  del art. 1.013 

ae la ley de Enjuiciamiento c iv il, y les fué admitido , 
fistos, siendo Ponente el Ministro D. Juan María Biéc. 

^  Considerando que la comisión dada por la Audiencia 
e Yalladolid en 1841 al Juez de Olmedo para conocer en 
a} demanda de los A yuntamientos déla Seca y oíros puc
hos, se fundo únicam ente en las circunstancias especia- 
es en que se hallaba el Juez de Medina del Campo á la 

Jizon, viniendo á reconocerse con esto la competencia 
minaría' del Juzgado de Medina del Campo para actuar 

e n ^ d  p leito:
y Considerando que en los promovidos á D. Atanasio 
>egás y [). Juan Bruguel par'atrasos de pensiones no es 
mnos indudable la competencia'del Juzgado de Medina 
el€am po) conformé al art. 5.° d é la  ley de'Enjuiciam ien- 
° éivi4s porque en su térm ino jurisdiccional están avecin- 
odos los demandados y radican las fincas que hancausa- 

uo las pensiones:
tin s^ era 0 <Jue en eslj0s P ^ tos> esencialm ente dis- 

Uos del pendiente en Olmedo, no ha mediado sum isión 
.* Pí'esa ni tácita del Ayuntamiento de Medina del Campo 
aa|¡iol Juzgado; V
be y 1'*ainos que debemos declarar y declaramos no ha- 

Mugar al recurso de casación interpuesto por D. Ata- 
ta Sl° yogas y consortes á quien condenamos en las eos- 

pérdida de los 185 rs. depositados, que se dis- 
vú>jUl 0011 a rre§l° a íe Yj y  mandamos que se de-
fr.u an ôs autos á la Audiencia de donde proceden en la 

Dna ordinaria.
esta ntieslra sentencia, que se publicará en la 

del Gobierno é in jertará  en la Colección legislati- 
das cua* ^  Pa&en las oportunas copias certifica-
G ’ Pronunciamos, mandamos y firmamos.«=Sebastian 
de ¿ a,lez Nandin.=Alanuel García de la Cotera.=M iguel 
jja r aJG.ra Mencos.== Félix Herrera de la Riva.— Juan 
rh . la Biec— Gabriel Ceruelo de Velasco.==Joaquin Mei- 
^  Y Pinazo.
teny üB^cacíon.==Leida y publicada faé la an terio r sen- 
yPj . la P°r elllíno. Sr. D. Juan María Biec, Ministro del 
<iienU*na  ̂ ? uPremo ĉ e Justicia, estándose celebrando au- 
hoVC1¿i en SLl seguhda y de Indias el dia de
lacío’ ^ Ue cert^ G0 001110 Escribano de Cámara habili—

Madrid !.• de Octubre de !86i.*=LinoCarrion Hinojal.

D ir e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o n ta b i l i d a d  d e  l a  H a c i e n d a  P ú b l i c a

Número 80.
, ; BENEFICENCIA  E INSTRUCCIÓN PUBLICA.—  VENTAS POSTERIORES  AL 2  DE OCTUBRE DE 1858.
C a r p e th -e x ir a t ib  de lab relaciones e x a m in a d a s  y  a p ro b a d a s p o f 'e s ta  

del capticd  nom inal qne h a  r e s id ía lo  á '  fa v o r  de la s  cor p o r  aciones y  e s id b le ^ M é n to 's fü e  's'e é x fire é a h  
p o r  ven ta s de su s  bienes e jecu ta d a s  desde 2 de O ctubre de  1858 en adelan te , ta s  cua les  ¿e r e ik itg ñ ü  la de la 
D euda púb lica  p a ra  que em ita  á su  fa v o r  inscripciones in tra s fe r ib le s  con r e n ta  d e l i  p o r  fOO, a  ten o r  
Üe lo d is p u e s to  en el a r t .  8 .° de la ley de 1.° de A b r i l  de l8 5 9 . '

r,un,M— .. ' - - ■— ¡—  -------- ------------ i- ------  ------ -.3.■ ,

"NÍímero Provincias Reiita líquida Capital . ínterespsi,
» Corporaciones y establecimientos. anual que pro- nominal de las dél semestre

de órden. de^ue proceden. ¿ üucian los me- inscripciones. corriente.

‘ü  -  ^  - . n6S> ■ v  -  ..-i--

BENEFICENCIA. ?

; i . , MES DE ABRIL DE 1860.

9793 'P o n te v e d ra .. . . . . .  Hospital de T uv  ..........  27,82 S¿7,33 6d 0
979á I d e m . . . . . . . , * . . .  Idem de Bayona.  A77,86 15.928,61 106,63
9795 Idem .  Idem de Fefinanesde Cambado  63,82 2.294 16,59

’ -/ 1 MES DE MATO. :

9796 Pontevedra . . . . .  Hospital de San Juan de Dios de
' Pontevedra.................................. -312,41 iO.Ató,66 36,89

9797 *ddeimVTl vA.; v f . . Huérfanas de P ontevedra.................... 41,73 1.391 4,68
9798 I d e m . , V ¿ ^  Fundación de los Ogandos para po-

v/ 4 bres de Cerdido ..........*  108,64 3.621,33 11,01
97.99 Idém .. . . . ; . .  V*’ .■ i • • Hospital de Bayona............... .. 140,82 4.693,99 15,11
9800 Idem . Idem Real de Santiago.  ......................................  96,98 3.232,66 10,89
9801 I d e m . . . . . . . . . . . .  Idem de T u v   .............   21,76 725,33 2,56
9302 Id e m ....................... Idem de la 'G u a rd ia .. ........................  23,63 787,65 3,16
9803 I d é ñ i . . Obra pia de Lázaros dé San Julián

de Requeijo en Valga . . . . . . . . . . .  23,63 787,66 3,81

MES DE JUNIO DE 1862.

9801 Ségovia Hospital de la Misericordia de Se-
go v ia   ...................   1.503,92 50.130,62 68,68

MES DE JULIO.

9805 C á d iz .   . 'Hospital de Santa Isabel de J e re z .. .  2.071,44 69.018 998,83
9806 Idem. . . . . . . . . . . .  Idem de San Juan de Dios del Puer

to de Santa M aría .   6,390,72 179.690,67 2.377,81
9807 Segovia Idem de Paradinas   656,98 21.899,32 306,24
9 SOS N avarra. . . .  . . .  . .  Idem de P am plona ..........................   642,20 21.406,66 282,41

MES DE AGOSTO.

9809 C ád iz .     Hermandad de Providencia y Cari
dad del Puerto de Santa M aría .. .  1.587,27 52.909 574,02

9810 I d e m . . . . . . . . . . . .  Hospicio de San Alejandro de Chi- •
c lana ..................................................... 139,17 4.639 48,80

9811 I d e m . . . . . . . . . . . .  Pobres de la cárcel de Cádiz  81,95 2.731,68 28,06
9812 Idem ........................  Beneficencia Municipal de Algeciras. 577,73 19.257,67 221,59
9813 Idem .. , . . . .  . . . .  . Patronato de Yaldés en el Puerto de

Santa María     1.078,15 35.938,34 428,30
9814 N av arra .. . . . . . . .  Hospital de Tudela     94,76 3.158,66 32,97
9815 SegoAia . . . . . . . . .  Idem de Niños expósitos de Segovía. 1.216,70 40.556,66 4 46,60

■9816 Id e m ... . . . . . Idem de la Misericordia de Segovia. 326,80 10.893,33 135,09

". ' i ;‘:: MES DE SETIEMBRE.

9817 C á d i z . . . . . . . . . . .  Hospital de Santa Isabel dé Jerez.. .* 121,89 4.063,01 39,10
9 8 Ideí n. . ‘. . . . . . .  Idem de la Misericordia de Puerto

R eal    379,66 12.655,34 123,77
9819 L érida   Convalecencia del hospital de Bala-

g u e r   132,04 4.401,33 36,53
9820 I d e m . . . . . . . . . . . .  Hospital de T rem p  10,25 311,66 3,42
9821 Id e m ,...................... Idem de T arreg o .      128,09 4.269,66 42,62
9822 Id em ..................... Idem de C erv era .       161,06 5.368,66 53,83
9823 Id é m .^ ................. .. Idem de G uim era  58,03 1.931,32 19,07

' 9824 Idem  ...........  Idem de Sanahufa   12,82 ,427,33 4,1 1
9825 Idem ........................  Idem de T a lav e ra .     2 ‘, l í  901,66 8,92
9826 Segovia    Idem de Niños Espósitos de Sepúl-

v e d a .  214,66 7.155,33 €9,93
9S27 Iitem.-...................... Idem de la Cruz de Sepúlveda  316,76 10.558,66 10a,
9828 Idem ........................  Idem de Sepúlveda  631,64 21.054.65 188,77
9829 Idem ........................  Niños Expósitos de Segovia... . . .  ... 473,87 5.795,66 49,6 í

JIES DE OCTUBRE.

9830 C á d i z . . . . . . . . . , * .  Casa de Expósitos de Sevilla     2.697,93 89.897,67 613,27
9831 I d e m . . . . ? . . . . , , .  Hospital provincial de Jerez . . . . . .  ’ 12,19 406,34 2 J3
9832 Id e m .................. .. Idem de Santa Isabel de J e re z .. . . . .  ■ 16,59 553,01 2 /0
9833 Idem   . .  Idem civil de Cádiz   1.932,37 65.079’ 369*07
9S34 Segovia...................  Idem de Otero H erreros  5i,29 1.709,66 12,22
9835 Idem    Idem de Niños Expósitos de Segovku 881,44 29.381,33 2 í 3*7 4

. * MES-DE NOVIEMBRE. ; y

9836 Cádiz     Beneficeacia municipal de Sanlúcar. 1.641,38 5i.712,67 202,36
9837 Idem    ílospitaí municipal de Rota  824,43 ' 27.481,01 97,76
9838 Idem  ......... ...... • Idem de G nrida¿de A lgeciras  385,16 12.838,67 5S’04
9839 Lérida  ..........  Beneficencia de Santiago de Caldas

de B ohí.. .  >... *      102,75 3.425 9,82
9840 Segovia ,. . .  ¿ . . . .  Hospital de San Bartolomé de Aré-

valq-,     843,21 28.107 120,13
9841 I d e m . . , . . ............... Obra pía de María Salcedo,agregada

á Beneficencia    113,52 3.784 16,17

MES DE DICIEMBRE.

9842 C á d i z . . , . . . . . . * .  Casa de Expósitos de Cádiz. , . . .  .. 411,03 13.701 29,28
98 43 Ciudad-Real   Hospital de A lmedina  194,86 6.495,30 8 91
93 í4 L érida.....................  Idem de A gram une.   40,86 4.355*32 i ’
9845 Id e m .................... Idem de L érida     154,44 5.147,99 6,51
9846 I d e m . . .     Idem de A rveca.....................................  45,17 503,66 o’,50
9847 S e g o v i a . . . . . . . . .  Idem de Dementes de V alladolid ... .  102,28 3.409,33 6,16

MES DE ENERO DE 1863.

9848 C iu d ad -R ea l...... Hospital ele Almedina  113,33 3.777,66 52,71
9849 L é iid a .....................  Idem de Solsona.  ...............    51,84 1.728* 2213
9830 Idem   . . . ___ Albazcazgo de D .  José Zagarra , u n i

do hoy á la Casa de Caridad de
C erv e ra .   493,90 16.463,33 270,03

9C51 Zaragoza.................  Hospital de Borja ........................  105,30 3.509,99 49,34
9852 ídem .........................  Idem de Calatayud............................... 43,46 1.448,66 20,12

MES DE FEBRERO.

9833 B úrgos....................  Hospital de V illafranca........................  268,60 8.953,34 101,55
9854 Lérida. . . . . . . . . .  Casa de Misericordia de Cervera  ; 324,74 40.824,66 124*55
9855 Z aragoza .  Hospital de Borja. . . . ' . ........................ 31,35 1.014,99 1271
9856 Idem .........................  Idem de C alatayud ...............  73,54 2.151,32 28*59

MES DE MARZO.

9877 B ú rg o s ...  .........  Hospital de la Magdalena de O ró n .. 506,97 16.899 141 85
9358 Lérida.. Casa Caridad de Cervera— ................................; .  645,39 18.179,66 149*42
9859 Z a ra g o z a ..  Hospital de B slchite.............................  281,56 9 485*32 82*32

MES DE ABRIL.

9860 L érida ... . . . . . . .  Junta de-Beneficencia de Seo de ITr-
g^l   459,24 15.308 89,33

9851 Salam anca... . . .  Hospital de la Santísima Trinidad de
Salamanca    198,98 6.632,66 31,32

9862 Zaragoza . Idem de Egea de los Caballeros  615,28 20.509,33 119 68

fcES DE MAYO.

9863 L é r id a . . .     Hospital de Seo de U rgel.................  . 214,35 7.145 33,47
9864 Idem ........................  Idem de S o lso n a .................................. 1 36,62 4.554 4á|95
9865 Zaragoza................. Hospicio de C alatayud..    36,21 1.206,99 4’93
9866 Id e m ....................... Hospital de Leina.      <0,71 357,99 1*75

INSTRUCCION PÚBLICA.

MES DE ABRIL DE 1860.

9867 P o n te v e d ra ..  Escuela de Valga     27,62 920,66 6,81
9868 Id e m .. ...........  Idem de San Agustín de Q uíréza. . .  20,13 671 é 4*35

MES DE MAYO. '

9869 Pontevedra  Escuela de Taboya.   ................  76,22 2.540,66 9,59
9870 O viedo.. . .  . . . .  Idem de C olom bres.  .................  22,79 759,66 2*37
9871 Pontevedra  Instituto de segunda enseñanza dé

Pontevedra   . . / .  57,83 1.927,66 8,24
9372 Idem ........................  Escuela de Salgueiros       . . .  43,49 1.146,67 3,80
9S73 Idem  . . . . . . .  Idem de Ilo rcaray     ..........  16,65 535 2,16
9874 Idem .................. Idem de C onjo    95,96 3.198,66 9,60
9875 I d e m .. .    Idem de Bouzas........................    2778 926 4,03
9876 Idem  ......... ídem  de  Rosal........................¿ ..............  2 3,31 843,66 3*81
9877 Id e m ... . . . . . . . . .  Idem dé la ciudad de V igo.. .  *..........  27,73 924,33 2,54
9878 I d e m . . . . ................  Idem do Santa María de P a rad e la .. .  63,19 2.106,33 5,54

MES d e  ju l io , t

9879 G ranada   Colegio de San Bartolomé y Santiago
de Granada    16.019,32 533.977,35 * 7.719,57

MES DE AGOSTO. .

9880 G r a n a d a . . . . ,* . . .  Colegio de San Bartolomé y. Santiago - . . . . . ,
de G ranada.................. - . . 1 ............................23.095,06 769.835,34 9.049,59/

9881 I d e m . . . . , ............... Universidad de G r a n a d a . . * . . . . .  289,24 9.6M,33 28,45

Número Provincias Renta liquida Capital latérescs
'•Corporaciones y  establecimientos.' ; nnual cRie pro- ;n0hiin;al de Jafc dél semestve -

e órden, de que proceden. ' aucian jos Lie-, inscripciones. corriente. ;

MES DE. OCTUBRE.

9882 Granada. . ______  C olegió d e  San B artolom é y  Santiago
• d e  G ranada  3 .203,70 106.790 798,73

MES DE NOVIEMBRE. .

9883 G r a n a d a .,. . . . . . .  B eaterío del S an tísim o  de G ranada. 198,77 6 .625,66 27,15

MES DE DICIEMBRE.

9884 G r a n a d a . . .   C olegio de N iñas n ob les de G ranada. 16,57 552,34

MES DE FEBRERO DE 1861. ^

9883 G ranada....................  C olegio de San B artolom é y  Santiago ** . t
de G r a n a d a ...    520,11 1 7 .3 3 7 * /-  190,23

9886 I d e m ., .......................  Beaterío de S to. D om ingo de G ranada 1.196,36 3.0.878,67 i ( t 434,30

MES DE MARZO. '

9887' G ranada     C olem o de San B artolom é y  Santiago '
de  G ranada..................................  842,67 28.089

i
, MES DE ABRIL.

’ - ■ o i i
9888 G ranada....................  C olegio de N iñas n ob les de G ranada. 9.610,91 •• ■ 322.363/36 2 .106,67

MES DE MAYO.

9889 Granada. . . . . . . .  C olegio de Baza y  d e  San T orcuato d e  - . . .  . . . . .  r '■
G u a d ix , u n id o s    117,77 3áHo,6& * 11^77

m f s  d e  j u n i o . •.

9890 G r a n a d a ..  C olegio de Baza y  San  T orcuato d e
G u a d ix , u n id o s .      420,60 14.020 - 8 ,4 4 *

i "
MES DE AGOSTO. - '

9891 G r a n a d a .. .   Colegio de N iñas n ob les de G ranada. 5 3 3 ,8 6  * 1 8 .4 6 2 . 201,80

MES DE OCTUBRE. -

9892 G r a n a d a ..  C olegio de San B artolom é v  S antiago - . .
de G ra n a d a  133,36 4.445,33 31;05 .

MES DE NOVIEMBRE. J

9893 G ranada C olegio de Baza y  San T orcuato d e  . i • -
de G uadix, u n id o s ..................................................... 252,54  8 .418 3r,50

MES DE DICIEMBRE. ‘ -

9894 G ranada...................  Escuela de la P o z a .    100,96 3 .365,33 6,53

MES DE ENERO DE 1862. . - ; «

9895 G ranada...................  C olegio de San  B artolom é v  S a n tia -  . . . .
go de Granada  ............... ........ 3 .184,80 116.059,99 1.464,25

9896 Id em ............................  Idem  del S acrom on te  de G ranada. . 617,46 20.581,99 288,55

MES DE FEBRERO.

9897 G ra n a d a ... ...........  C olegio del S acrom on te  de Granada. 600,77 20.025,66  . 218,03
9898 Id em ....................... .... Idem  de San  B artolom é v  S antiago

G r a n a d a  ; ..................................... 1.070,81 35.693,66 -  423^02

MES DE MARZO.

9899 G ranada..................... B eaterío de Santa María Egipciaca de
G ran ad a .........................  . . . . . . .  393,84 13.128 119,23

MI S DE ABRIL.

9900 G ranada   C olegio del S acrom on te  de G ranada. 310,30 10.343,32 . 56.03

MES DE MAYO. ‘

9901 G ranada..................... C olegio d el S acrom on te  de G ranada. 198,08 6.603,66 ! 26,85

MES DE JUNIO. >

9902 . G rabada...................  C olegio del Sacromo.rite de G rainda. 200,26 6.075.33 v 46,18

MUS DE JULIO.

9903 Cádiz ........................ Instrucción  p úb lica  del Puerto  do ' *
..Sania'M aría       .................. 598,97 4 9 .9 6 3 ,6 7 -  235,53

MRS DE AGOSTO.

9904 G ranada....................  C olegio del S acrom on te  de Granada. E '37¿536- - 1 1 .4 1 f;99 -̂ c *c 440^44

MES DE SETIEMBRE. o* ' d , •- — •

9905 ^Lérida. . . . . . . . . .  M agisterio de L lim iana   ...............  i: -8,*33
9906 S e g o v ia ....................  In stru cción  de segun d a en señan za  r .  ̂ ■■■ »■

de S egov ia ...........................................; . .  485,2^ c 46 .175,33 136,93*
9997 I d e m . , .    E scuela de Collado h e r m o s o    102,17 3.105,66 27/71
9908 I d e m . . . . . Idem  de C arbonero de A u s i a .................................  4 f l ‘í,30  ̂ 43.74 3,33* -■» 428,77

.  O > 'i '
MES DE OCTUBRE. ’ • 4 ‘ ‘ ^

9909 JLérida.  ............... M agisterio de L lim ia n a ...........................  ' 1 t ) , 9 0 '■>,¥ ')eH03;3ÍB j 4j30<
M!.' : n  ■. ií? '■ ■ i :■ » .i, , í*’-.

MES DE NOAUEMBRE. ! l * I - u i n i  ̂ «
OJUi » *. ‘ t# »ÍUD "  ¿  *• {

9910 •• C áceres . . . . . . . . . .  !0br»:rpia.iLe 0soria{C ü2;€aria  10,01 333,66 1,48'**
' '

MES DE DICIEMBRE. * . *?• j C-

9911 G r a n a d a . C olegio ideL S a cro m o n te  de G ra-
?- nad^i, . * ? > . . . . . . . . . . .  <•*. i    1 650,64 ' 2 1 . 6 8 8 .............  64,68»

9912 Id e m ...........................  Idem  de San Bartolom é -y San tiago  v ¡ c o ,  a d e :
d e G r a n a d a .    ................................... 400,12 43.350,67 ^ 4 4 # $

i .'i ! ; ’• ' V <■
’ MES DE ENEROrDEd863.  ̂ : i :

9913 Salam an ca     C olegio d e  San  Ildefonso  de S a la 
m a n c a     1.136,50 ú -37& S 3> 33 < *471,15

MES DE FEBRERO.
..■i ; ■ " » fc . '  ~

9914 Z a r a g o z a . . . . . . . .  R elig iosas de la  en señ a n za  de Zara
g o z a .    966,56 ' ' 3 2 3 1 8 ,0 6  349 ,55

MES DE MARZO.

9915 Zar agoz a . . . . . . . .  C onvento  d e  San Rafael da B e l-
c h ite ........................   . . . . . .  1 .328,13 « .2 7 1 ,5 8  '

MES DE ABRIL:  ̂ v ' • > : * - ^

9916 Z a r a g o z a . . . . . . . . .  C onvento  de San Rafaél d e  B e l
d ó t e      463.88 5 .462,6o 37,64

MES DE MAYO* .

9917 S a lam an ca . . .  . v , E scu ela  d o  S e g u e r o s 4i ,87 395,06 0,04
I ' ■ :

Madrid 30 do S etiem b re d e  i 8 6 i .— M artínez.

ANUNCIOS OFICIALES
Ministerio de Estado.

Dirección de ¡os Asuntos comerciales.
Según participa el Encargado del Consulado de Espa

ña en Tampico, el dia 8 de Agosto último falleció en e 
hospital civil de aquella ciudad el súbdito español F ede
rico Soujol y Manilo, hijo de Federico y Celestina , na tu 
ral de Barcelona, y de edad de 40 años; hallándose depo
sitada en  dicho Consulado á disposición de sus legítimos 
herederos la cantidad de 52 ps. y 75 eénls, á que sacíen
le su herencia. • u

Igualmente el Cónsul de la n ac ió n . en Grán. da partí 
leí fallecimiento de María Josefa Glnnchilla, cíe 66 añosde 
3dad¿ bija de José  y de Pascuala González, a  iturahde AL- 
m ansa, que m urió abintestatO' en .Arzew, pueblo de 
iqueí distrito co n su la r, habiendo producido la venta dt 
os efectos pertenecientes á la finada la sum a de 79 fran
cos y 70 cents., que podrán acudir.á reclam ar sus hore- 
ieros ante dicha Agencia en la forma de costum bre.

Ministerio de Fom ento
Dirección general de Instrucción pública.

De conformidad con el dictamen del Consejo de Ins 
trucción pública, la R e i n a  (Q. D. G.), por diferentes Rea
les órdenes, ha tenido á bien declarar útiles para la ense
ñanza en las escuelas los libros y objetos que á continua
ción se expresan :

Breve ámpliaeion de la Doctrina Cristianti, por D. Her- 
menegildp del Rio.

Misterios y  festividades solemnes de Nuestro Señor Je
sucristo y de su Santísima Madre, por el Excmo. Sr. Don 
A ntonio de la Escoruza y Hevia.

Tablero contador/p o r  D. Domingo Fernandez Aroca.

Los Pecados capitales, por D. César Eguilaz.
Cuaderno primero para enseñar á leer hl Sermo. Señor 

Príncipe de A sturias , por D. Francisco y D. Raoíon Me- 
riap  Ralieslerós- - y  , . , .

Madrid 30 de Setiembre de 4 864. =  El Director gene
ral , Eugenio de Ochoa.

Dirección general de Loterías.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde fian cabi

do los 20 premios mayores de los 1.503 que comprendé 
el sorteo de este dia,

PREMIOS» - - >:í;"
NÚMEROS, Ps. fs . ADMlíhSTRACÍólÑtílî  *

9 827 30.000 4 Alicante. • ' Tr 1 f -
29.191 12.009 Madrid.

■ '  ’KSU :
• ^ í . 6 3 r ; TjOOD'/'-. lfaífnií.' '

26.187 1/Ó00 /  / Barcelona.
. 25,217 4/000 ‘ Zaragoza. ,

8.501 1.000 Ferrol. '
49.309 1.000 Barcelona.
18.296 1.000 Idem.
48.402 4.000 Burdos.
14.089 1.000 Palma.

9.851 1.000 Madrid. -
40 670 4.000 Barcelona* «
22.488 4.000 Madrid.
27.649 1 000 Puenteáreas.
41.750 4.000 G ranada.

4.081 4.000 Madrid.
9.666 4.000 Valladolid;

20.864 4.000 Adra.



En los sorteos celebrados en este dia, con arreglo á lo 
dispuesto en Real orden de 19 de Febrero de 186t,  para 
la adjudicación del premio de 2.500 rs. concedido á las 
huérfanas de militares, Milicianos Nacionales y patriotas, 
y los cinco de 500 cada uno asignados á las doncellas del 
Hospicio y Colegio de la Paz de esta corte, han salido agra
ciadas las siguientes:

Huérfana.
Doña Teodomira Gómez, hija de D. Miguel, Miliciano 

Nacional de Sancli Spiritus, muerto en el campo del ho-

Doncellas,
Josfefa Ramona del Rio y Fernandez de Pedro, del 

Hospicio.
Petra Manglano y García de Félix , de id.
Cármen Sanz y Gómez de Mariano, de id.
Benita de la Paz de Feliciano, del Colegio de la Paz.
Dolores Martínez de José, de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el dia 17 de 
Octubre de 1864.

Constará de 15.000 billetes al precio de 600 rs., dis
tribuyéndose 337.500 ps. en 750 premios, de la manera 
siguiente:

PREMIOS. PESOS FUERTES.

* d e........................................... 100.000
J de.......................................  30.000
] «e.................................................  4 5000
1 d e .. ........................................  40.000
? de 4.000................................ n o o o
* de 1 0 9 0 . . . . . --------------------------- 8.000

47 de 1.000...............................   17.000
'20 de 200...............................  144.000

% aproximaciones de 750 ps.
cada una para los núme
ros anterior y posterior 
ai que obtenga el premio 
de 100.000.,., .............  4.500

750 337.500

Los billetes estarán divididos en décimos,  que se ex
penderán á 60 rs. cada uno en las Administraciones de la 
Renta.

Al dia siguiente de celebrarse el sorteóse darán al 
publico listas de los números que consigan premio, ún i
co documento por el que sé efectuarán los pagos, según 
lo prevenido en el art. 28 de la instrucción vigente; de
biendo reclamarse con exhibición de los billetes, conforme 
a lo establecido en el 32. Los premios se pagarán en las 
Administraciones en que se vendan los billetes con la 
puntualidad que tiene acreditada la Renta.

Es compatible la aproximación que corresponda al bi
llete con otro premio que pueda caberle en suerte. Se en
tiende que si saliese premiado el núm. 1, su anterior es 
el nupa. 4 5.000, y si fuese éste el agraciado , el billete 
numero 1 sera el siguiente.

Terminado el sorteo se verificará otro en la forma pre
venida por Real órden de 19 de Febrero de 1862 para ad
judicar los premios concedidos á las huérfanas de milita- 
res yj^lN O tas muertos en cam paña, y á las doncellas 
acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta corte, 
cuyo resultado se anunciará debidamente.

Madrid 5 de Octubre de 1864.—P. S .f Jacinto Mar
tínez.

U niversidad Central.
PLAZAS DE MAESTROS T  MAESTRAS POR CONCURSO.

Conforme á la Real órden de 10 de Agosto de 1858 
han de proveerse por concurso en los Maestros y Maes
tras comprendidos en el art. 185 déla ley de Instrucción 
? u ” >,as Escuelas dotadas con el sueldo anual de 2.500 
a 2.999 rs. para Maestros, y de 1,666 á 1.999 para Maes
tras, y en los que careciendo de dicho título acrediten 
su aptitud y moralidad , al tenor del art. 181, las Escue
las incompletas de sueldos inferiores á los. mencionados.

Las de una y otra ciase que resultan vacantes son las 
siguientes;

ESCUELAS DE NIÑOS.

Provincia de Ciudad-Real.
Las plazas de Maestro auxiliar de Almodovar del Cam

po y Daiuriel, dotadas con el sueldo anual de 2.200 reales 
cada una.

Las Escuelas de Fuenllana y Santa Cruz de los Caña
mos, con el de 2.000.

La de Fontanesas, con el de 4.7 50.
Las de El Villar y Villar del Pozo, con el de 1.000.

Provincia de Cuenca.
Las Escuelas de Rivagorda y Villaconejos, dotadas con 

el sueldo anual de 2.500 rs. cada una.
La plaza de Ayudante de Mota del Cuervo , con el de 

2.200. ’
Las Escuelas de A rcas, Jabaja y Olmeda de la Cues

ta , con el de 2.000.
La plaza de Ayudante de Huete, con el de 1.875.
La Escuela de Vi Harta, con el de 1.750.
Las de Carrascosa-Sierra, Monea!vilio y Vallermoso, 

con el de 1.50 ».
Las de Arandillo, Bascuñana , Foentescusa , Masego- 

sa , Pozuelo, Rada de Haro , Rubielos altos, Sotoco, To
b a r, Valparaíso de Arriba, Villalba y Viliarejo-sobrehuer- 
ta , con el de 4.250.

Las de Algarra, Buenaehe-Siemq Casas de Roldan, Ca
sas de Santa Cruz, Castillo de Alvarañez, Collados, Cue
va del Heserro, Fuentes-buenas, Fuentes claras, Fonceda, 
Laguna del,Marquesado, Laguna seca, Pajarón, Pajaron- 
cillo, Piqueras, Rivatajadilla, Santa María del Val, Solera, 
Torrubia del Castillo, Valdemorillo, Valtablado de Beteta y 
Valverdejo, con el de 4.000.

Provincia d-e Guadalajara.
l*R Escuela de Peralveche, dotada con el sueldo anual 

de 2.000 rs.
La de Cardoso, con el dé 4.600.
La de Torrecuadrada de Molina, con el de 1.450.
La de Villares, con el de 4.400.
La de Sahelices, con el de 4.390.
La de La Huerce, con el de 4.33Q,
La de Girueque, con el 4.240!
La de Alcorló, con el de 4.220.

La de Huertapelayo, con el de 4.200.
La de Joc-ar y pueblos agregados, con el de 4.480.
La de Herrería, con el de 4.460.
La de Villaverdedel Ducado, con el de 4.420.
La de Puebla de Beleña, con el de l.Hft,
La de Poza de Almoguera, con el de LOÓO.
La de Torrevaldealm endr^ q\ 4,0*40,
La de Motos ? co^ ei dé 4.020.
La de Torrecuadrada de los Vallé*, 6ón el de 4.005
ñas de Algar y Embld * con el de 4.000.
La de Gárgoles de Arriba, con el de 980;
La de R i va de San Tuiste, con el dé 97 o.
La de Alcolea de las Peñas, Con el de 880.
La de Vülanuévá de la Torre, con el de 800.
Las de Navalpotro y Torronteros, con el de 760.
La de Fuenvellido , con el de 755.
Las de Rivarredonda y Vi'lacorza, con el de 740k
Las de Taragudo y Valdeaveruelo; Con el de 720.
La de Monasterio, con el de 690.
La de Valtablado del Río, con el de 680.
La de Otilias, con el de 620.
La de Fraguas, con el de 585.
La de La Loma, con el de 505.
La de Malillas, con el de 490.
La de Novel la, con el de 475.
La de Cubiilas, con el de 460.
La de la Barbolla, con el de 310.

Frovincia de Madrid.-
La Escuela de párbulos de Valdemoro, dotada con el 

sueldo anual de 2.960 rs.
Las Escuelas de Canencia, Moralzarzal, Pezuela de las 

Torres, El Vellón y Villar del Olmo, con el de 2.500.
La de Collado Mediano, con el de 4.190.
Las de Talamancay Titulcia, con el de 2.000.
La de Navas de Buitrago , con el de 4.000.
Las de Tremedillas y Gascones, con el de 800.
La de Olmeda de la Cebolla , con el de 760.

Provincia de Segovia.
La Escuela de Cabezuela , dotada con el sueldo anual 

de 2.500 rs.
Las plazas de Maestro auxiliar de Espinar, Carbonero 

el Mayor y San Ildefonso, con el de 2 200.
La Escuela de Fuente el Olmo de Fuentidueña, con el 

de 2.000.
La de Cascajares, con el de 800.
La de Martin Muñoz de Ayllon, con el de 750.

Provincia de Toledo.
La Escuela de Villanueva de Bogas, dotada con el suel

do anual de 2.500 rs.
La de'Lominchar, con el de 2.250.
La de Alares, con el de 2.000.
La de Villarejo de Montalban, con el de 4.750.
Las de Casar de Tala vera, Caudil’a y Palomeque , con 

el de 4 .4 00.
La de Ventas de San Julián, con el de 4.000.

ESCUELAS DE NIÑAS.

Provincia de Ciudad-Real.
La plaza de Maestra auxiliar de Daimiel, dotada con el 

sueldo anual de 2.000 rs.
Las Escuelas de Cabezas-rubias, Horcajo de los Montes 

y Solana del Pino, con el de 4.666.
La plaza de Maestra auxiliar de Almodóvar, y las Es

cuelas de Fuentellana y Santa Cruz de los Cáñamos, con 
el de 4.333.

La plaza de Maestra auxiliar de Miguelturra, con el 
de 900.

La Escuela de Vil’ar del Pozo, con el de 667.

Provincia de Cuenca.

Las Escuelas de Alcázar del Rcv, Almonacid del Mar
quesado, Hito, Majadas, Pineda , Saceda del Rio , Valdeca- 
bras y Valparaíso de Abajo, dotadas con el sueldo anual 
de 4.666 rs. cada una.

La plaza de Ayudante de la Escuela de Tarancon, con 
el de 1.500.

La de igual clase de Mota del Cuervo, con el de 4.467.
La de la Escuela pública de niñas de Cuenca, de la 

fundación del Rdo. Sr. Palafox, con 2 y media reales dia
rios.

La Escuela de Poyatos, con el de 900.

Provincia de Guadalajara.
Las Escuelas de Alóndiga y Cantaloja , doladas con el 

sueldo anual de 4.667 rs. cada una.

Provincia de Madrid.
Las Escuelas de Belmontede Tajo , Brea , Colmenarejo, 

Griñón, Lozoya, Montejo de la Sierra, Navas del Rey, Ro- 
bhegordo, Villamantilla y El Vellón, dotadas con el sueldo 
anual de 1.036 rs. cada una.

Provincia de Segovia.
La plaza de Maestra auxiliar de Bernardos, dotada con 

el sueldo anual de 1.800 rs.
Las Escuelas de Aldcaliíenga de Pcdraza, Aldea del 

Rey, Aldchorno, Arcones, Cerezos de A rriba, "Condado 
de Castilnovo, Cuevas de Probanco, Fuente-rebollo, Ga
llegos, Maderuola , Na va fría , Ovejuna, Sacramenia, San
cho-Ñuño, San Pedro de Gailios, Santo Tomé del Puerto, 
Torrcvaldesampedro, Urueñas, Valle de Tabladillo y Zar
zuela del Monte, con el de 1.666 rs.

La plaza de Maestra auxiliar de Carbonero el Mayor, 
con el de 1.500 rs.

Provincia de Toledo.

La Escuela de San Bartolomé de las Abiertas, dotada 
con el sueldo anual de 1.667 rs.

Las de Buenas Bodas y Minas, con el de 4 .000 rs.
Además del sueldo, los Maestros y Maestras disfruta

rán casa gratuita , y las retribuciones de los niños y ni
ñas que puedan pagarlas.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, escritas de su 
puño y con documentos (de que han de acompañar co
pia literal), al Sr. Gobernador, Presidente de la Junta de 
instrucción pública de la respectiva provincia, la cual 
elevará á este Rectorado, con su propuesta , las instan
cias originales que le hayan sido presentadas en el tér
mino de un mes, contado desde el dia en que inserte 
este anuncio el Boletín oficial de la misma.

Madrid 5 de Octubre de 186 L*=E1 Rector, Juan Ma
nuel Montalban.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal Supremo de JuáMa-.-^Pe* acüérdé de lá Sata se~ 

unda y de ludías dél Tribunal Suprémo dé ÍUstídía, éü aílto 
le 27 de Setiembre úllínUL Sé Cita ¿ D o ñ a  Cármen Sureda y  
léfrcgott, heredera dé D. Pedro Sureda y Veri \ que lo fué á 
u vez de D. Jorgó Súrédá; pará qiié dentro dé 30 dias primeros 
igúlentés ál dé la publicación de este edicto en la Gaceta del 
iobierno y  Diario oficial de Avisos de esta corte, comparezca 
>or medio de Procurador con poder bastante ante la expresada 
>ala, y  por la Escribanía d? Cámara de D. Gregorio Gamilo Gar
ifa, á mostrarse parte en los auto* que penden ante la misma en 
;rado de súplica de la sentencia qüe dictó la Réál Audiencia de 
*alma dé Mallorca , Con votos dé los señores del suprimido Con
ejo de Castilla, en pleito seguido entre D. Juan Sureda, Mar- 
jués de Vivot, y  después su hijo D. Jorge Sureda, Marqués de 
Bárbara, y  D. Antonio Desbrull, heredero del Marqués de Villá- 
‘ranca , sobre sucesión del fideicomiso fundado por D. Salvador 
>üreda y  agregaciones hechas por D. Pablo y  D. Francisco Su
ceda; bajo apercibimiento de que pasado dicho término sin ha- 
3er comparecido, se entenderán las diligencias con los estrados 
le í Tribunal, parándola el perjuicio que haya lugar.

M adrid ! . 0 de Octubre de !864.=L ino C am ón, habilitado.
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Juzgado de primera instancia del distrito de la Audiencia de 
Madrid.—En este Juzgado* y por la Escribanía del qüe refrenda, 
se ha deducido demanda ordinaria á nombre y  con poder bas
tante del Excmo. Sr. D. Francisco Fontanellas y  Sala, Marqués 
de Casa-Fontanellas, sobre que se declare en su dia prescritos 
35.096 rs. y  6 mrs. que como resto de un censo de 216.74! rs. 
y 25 mrs de principal, que pertenecía en el concepto de bienes 
libres á los Sres. D. Antonio de Riafío y  su mujer Doña María 
Antonia Velazquez en ! 784, aparece aun subsistente en el Re
gistro de la Propiedad; y  en su consecuencia libre y  exentos de 
su responsabilidad la casa sita en esta población y  su calle de 
la Montera, ántes Red de San Luis, señalada con los nú
meros 38 antiguo, 32 después, y hoy 2 2 , d é la  manzana 
291 , y  á los piés de terreno que en centro y  cielo se aumenta
ron á la m ism a, tomándolos de otra casa que en la calle de la 
Aduana, ántes Angosta de San Bernardo, está marcada con los 
números 15 moderno y 24 antiguo de la propia manzana; acor
dando se cancelen en el Registro de la Propiedad las notas ó 
tomas de razón que aún subsistan relativas al explicado resto de 
sen so ; y  afirmando que es desconocida la existencia y  domicilio 
de los sucesores de los Sres. D. Antonio Riaño y  Doña María 
Antonia Velazquez su esposa, contra quienes pide se entienda 
ssta demanda por autos de 26 de Setiembre últim o, se ha ad
mitido y conferido traslado de ella por el término de 60 dias á 
dichos su&sores y  derecho-habientes de los Sres. Riaño y  su 
mujer, emplazándoles por medio de edictos y  anuncios para 
jue dentro del referido término comparezcan á contestarla.

En su virtud se les hace saber, cita y  emplaza por el pre
sente edicto ; apercibiéndoles que de no com parecer, como es- 
;á eslimado , les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 3 de Octubre de 1864.=E1 Escribano actuario, Eu- 
ogio Marcilla Sancha. \ 539

D. Justo Diaz G allo, Juez de primera instancia de este par
tido.

Hago saber que D. Antonio José Perez y  A lvarez, de estado 
soltero, propietario y  del vecindario de Cádiz, dueño de dos 
jasas en esta población, la una en la calle de Cielos, núme- 
’° s  38 antiguo y  33 m oderno, lindera Norte la de D. Antonio 
Fernandez ; Sur la de Doña Alaría H errera; Este la de D. Rufi- 
10 Martínez, y  Oeste la dicha ca lle; y  la otra en la de la Victo- 
l a ,  núm. 7 antiguo y 33 m oderno; lindera Norte la de D. Ví
sente García ; Sur la de D. Ignacio Fernandez de Castro, que les 
corresponde como heredero de su señora madre Doña Manue- 
a Alvarez Sutomayor, instituido en el testamento que otorgó 
3or la presencia del Notario de Cádiz D. Ramón María Pardillo 
;n 26 de Abril de 1862, y  bajo el que falleció en 27 de Diciem
bre del mismo año, ha solicitado la formación de expediente 
bara libertar á dichas fincas del gravamen de 6.000 rs. vn. en que 
as constituyó su anterior dueño D. Manuel Alvarez de Sotoma- 
for» en escritura de 12  de Setiembre de 1812, á favor de D. José 
Guerrero y  D. José López; y mediante á ser desconocidos dichos 
acreedores, se les cita para que dentro del término de 60 dias, á 
^ontai desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  

»e personen en este Juzgado á deducir sus derechos; hajo aper- 
íibimiento que de no comparecer, la providencia que sobre la 
iberacion solicitada se dicte, les parará el perjuicio que haya 
ugar.

Puerto de Santa María 26 de Setiembre de !864.=Justo  Diaz 
Sallo. \ 591

No habiendo tenido efecto en el dia 26 de Setiembre último 
la junta de acreedores á los bienes de D. José María Moratilla 
y Parreto, vecino de esta capital, por no haber concurrido el 
aúmero suficiente de aquellos, el Sr. D. Juan Fernandez Palma, 
Juez togado de primera instancia del distrito de la Universidad 
le  esta corte , en providencia refrendada por el infrascrito Es
cribano, ha señalado de nuevo para la celebración de dicha 
unta el dia 24 del corriente mes de Octubre, á las doce de la 
mañana, en la audiencia de S. S., que la tiene en el piso bajo de 
la de este territorio.

Lo que se anuncia al público, previniendo á los indicados 
acreedores se presenten en la junta con el título de su crédito; 
bajo apercibimiento de no ser admitidos de lo contrario.

Madrid 1 .° de Octubre de 1864.=José Benito y  Orgaz. 1592

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR

A nuncian de Berlín que en vista de la lentitud  
con que siguen su curso las negociaciones de paz en
tabladas con D inam arca ,  el Gobierno prusiano ha 
decidido enviar un diplomático á Viena en calidad de

Plenipotenciario extraordinario, con el objeto de.acti
var la term inación de dichas negociaciones. Hasta 
ahora Prusia solo estaba representada en la Confe
rencia por su Em bajador, cuyas ocupaciones le im 
piden dedicarse exclusivam ente á los trabajos de 
aqüelkb

Se espera en Berlín el regreso del Rey Guillerm 
para resolver el punto referente á la convocatoria d 
las Cámaras.

La m archa del Príncipe y de la Princesa cte bales 
para Copenhague, según noticias deStockolm o fecha 
2, se había aplazado hasta el dia 4, El Príncipe Oscar 
acom pañaría á SS. AA.

Correspondencias particulares de Niza anuncian  
haber sido alquiladas las quintas dé Béúrmmd y S in - 
lia por el Conde Strogonoff, para la Em peratriz de 
Rusia y su servidum bre, que pasarán el invierno en 
aquel territorio. Con este motivo se dice que el Em
perador de los franceses visitará en !%sa á la ¿pposa 
del E m perador Alejandro, y que se cefpbrar^ tin si
mulacro naval en que tom arán p arte  la¿ fragítas aco
razadas Solferino1 en la cuál ondea I4 iBéign& ^el Vi- 
óealmirante Conde Bouet W ilíau^ezJ 0>majidante en 
Jefe de la escuadra de evoluciones; lá Gloire] y  el na
vio de vapor Algeciras ,  que al efecto se hallan en la 
rada de Villafranca.

INTERIOR.
M A D R ID .—La Sociedad de fomento de la cria caba

llar de España anuncia que las carreras de que trata su 
reglamento tendrán lugar en la Real casa de Campo en la 
segunda quincena del mes actual. S. M. concede un p re
mio de 12.000 rs., al que optarán caballos enteros y ye
guas españoles : deberán correr tres vueltas de hipódro
mo en cinco minutos y 45 segundos. El Ministerio de Fo
mento concede un premio de 4.000 r s . , también para ca
ballos enteros y yeguas españoles: deberán • correr dos 
vueltas de hipódromo en tres minutos y 43 segundos. El 
Ministerio de la Guerra concede 8.000 rs.

La Inspección de Carabineros concéde un premio de 
1.000,  y la Sociedad tre s : uno de 6.0OO,  otro ae 3.000 y 
otro de 2 .000.

—  Ayer á las diez se verificó el entierro del Sr. D. Jo
sé Joaquín de Mora, Académico de la lengua ,  y uno de 
los escritores más ilustrados de nuestros tiempos. En re^ 
presentación de la Academia asistieron al entierro los se
ñores Puente y Apecechea, Ferrer del Río, Tama yo y 
Monlau, y vimos además en el acompañamiento á un 
gran número de notabilidades políticas y literarias.
..—  Según las noticias más autorizadas^ dice uno de 
nuestros colegas, la compañía del ferro-carril de Palencia 
á Ponferrada hace laudables esfuerzos por dejar conclui
da en todo el corriente año la colocación del gran puen
te sobre el Orbigo , que es la obra más considerable de 
la segunda sección, á fin de poder inaugurar en los prime
ros dias de Enero el trayecto comprendido entre León y 
Astorga, dejando á esta ciudad unida por via férrea 
con la canital del reino.

BARCELONA 3 de Octubre.—Damos a continuación 
los pormenores que se nos han facilitado acerca de uñ 
incidente ocurrido ayer al Ictíneo cuando ya habia entra
do en el mar.

Después que el buque se desprendió del varade
ro recorriendo suave y majestuosamente una linea rec
ta de 150 metros , y así que perdió el impulso de la va
rada, empezó á ladearse, inspirando serios cuidados á los 
espectadores que, ignorando las condiciones del buque, 
miraban con ánsia y con sentimiento la posición extraña 
que iba tomando el Ictíneo. Al enterarse de esto los Exce
lentísimos Sres. Capitán general y Comandante de Mari
na , dieron órden á todos los buques de guerra que man
daran al Ictíneo una embarcación tripulada , y al momen
to salieron del puerto 10 botes con 5o marineros de nues
tra armada á ponerse á las órdenes de Monturiol para to
do lo que pudiera necesitar. Inmediatamente fueron al 
I&ineo dichos Sres. Capitán general y Comandante de Ma
rina á preguntar á Monturiol la causa de aquel acciden
te, que el inventor la explicó de esta manera natural y 
sencilla, tranquilizándoles por completo: las anguilas de 
varada, adheridas aún al Ictíneo, tendían á la superficie 
del agua obligando al buque á variar su centro de grave
dad , esto por una p arte : por o tra , Monturiol, queriendo 
evitar las consecuencias de una equivocación en el cálcu
lo del peso del Ictíneo, dejó de ponerlo el lastre suficien
te ; y esta falta de peso contribuyó á hacerle perder,lue
go de varado ,1a posición natural.

El Sr. Monturiol quiso llevar el Ictíneo á la Sanidad 
para hacer allí con mejor comodidad la operación de 
quitarle las anguilas y ponerle el lastre; pero el general 
Cot ner le dijo que , puésto que aquel accidente, previsto 
de antemano por el inventor, no significaba nada, que 
no quería que el fetineo entrase ladeado en el puerto , y 
suplicó á Monturiol que le llevara a la  Machina de las 
obras nuevas del puerto, donde en presencia suyá y del 
Comandante de Marina se puso el Ictíneo en lá posición 
natural, dirigida la operación por el Sr. Monturiol y lle
vada á cabo por los marineros de guerra que le pusieron 
á sus órdenes.

Después el Ictíneo entró bizarramente en el puerto, es
coltado por los botes tripulados de los buques de guerra, 
y remolcados por un vapor, de órden del Excmo. Sr. Ca
pitán general.

El Sr. Monturiol empezará dentro de breves dias los 
estudios prácticos del Ictíneo como máquina de guerra en 
nuestro ouerto. (Diario.)

SEVILLA 4 de Octubre.— Ha terminado la feria cele
brada en el inmediato pueblo de Santiponce, la que, no 
obstante los continuados chubascos que el cielo nos 
envía, no ha estado escasa de concurrencia , pues como 
de costumbre, baj n á aquel mercado muchos tratantes 
de ganados: c>tos han concurrido con mucha abundan
cia, pues se veian hermosas reses vacunas y mucho ga
nado cerdal. (Porvenir.)

CÓRDOBA 4 de Octubre.—Los trabajos de la vía fér 
rea de Córdoba á Málaga siguen con la actividad consi* 
guíente al proyecto de inaugurarla el 24 de Dieienibr" 
próximo. Los trenes que parten de Málaga llegan ya f  
Bomhichar, y  los túneles, perforados todos, tocan á" 
conclusión. (Córdoba.)

ANUNCIOS.

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA y 
Patrimonio.—Se arriendan en pública y doble subasta los 
derechos de paso por la barca de Requena en el Real 
Heredamiento de Aranjuez, cuyo acto deberá tener lu. 
gar simultáneamente en la Administración general de 
la Real Casa y en la del expresado Real Heredamiento 
el dia 44 de Octubre próximo venidero, á la una de ld 
tarde, en cuyos puntos estarán de manifiesto los plie°0s 
de condicioné para las personas que deseen interesarse 
en la licitación. 4 499—2

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA.-(CONTL 
naacion de la Colección de decretos,  edición oficial).

i e  ha publicado el tomo 94 de dicha obra, correspon
diente al primer Semestre de 1864 , y el de sentencias 
dpi Supremo Tribunal de Justicia de 4 863, hallándose de 
venta ámbos tomos en la portería del Ministerio de Gra
cia y Justicia al precio de 22 rs. tomo.

Esta obra se publica por entregas mensuales, cons
tando cada una de ellas de 40 á 14 pliegos de impresión 
próximamente, ó sean 460 á 224 páginas en 8.° mayor.

Al fin de cada semestre se dan dos índices, el uno 
cronológico y el otro alfabético , con la correspondiente
portada para la encuadernación del tomo.

Las sentencias del Tribunal Supremo de Justicia lle
varán foliación distinta para que formen un tomo cada 
año con sus índices correspondientes. Lo mismo se hará, 
con las sentencias del Consejo de Estado. _

El precio de suscricion es de 72 rs. al ano en Madrid 
y 84 en provincias, franco el porte.

El pago podrá hacerse para las suscriciones en Ma
drid, satisfaciendo 6 rs. al recibir cada entrega, y para 
las de provincias 24 rs. cada trimestre.

Los suscritores que abonen el importe de la suserf- 
cion de todo el año, al hacerla, solo satisfarán 70 r s .^  
Madrid y 80 en provincias.

En Ultramar y el extranjero, 420 rs. vn. anuales.

LA ESPAÑOLX ,  COMPAÑÍA GENERAL DE SEGU- 
ros contra incendios marítimos y sobre la vida.—Los se
ñores accionistas que por ausencia de su domicilio ú 
otras causas han dejado de hacer efectivo el dividendo 
pasivo de 2 por 100 acordado en juntas generales de 
de Marzo y 3 de Abril del de la fecha, ó sean 100 rs. por 
acción, deduciendo de eda suma el importe del activo 
de 20 rs. correspondiente á 1863, se servirán hacerlo 
efectivo en todo el mes de Octubre próximo; en la inte
ligencia que de no verificarlo se procederá á la cancela
ción y venta de sus acciones en observancia de lo preve
nido en los estatutos de la Compañía, conformes con el 
Código de Comercio y la ley de Sociedades anónimas do- 
Febrero de 1848 y el reglamento para su ejecución.

Las oficinas de la Compañía &e hallan en la calle del 
Barquillo, números 4 y 6 ,  principal.

Madrid 30 de Setiembre de 4864. 4 538—1

ANUARIO GENERAL DÉL COMERCIO, DE LA 1N- 
dustria y de las profesiones; de la Magistratura y de la 
Administración, ó Diccionario indicador de todos los ha
bitantes de España y de íos de otras naciones que, baja 
las bases de la publicación , facilitan antecedentes, orde
nado por D. Luis Marty Caballero, 1863 para 4864 , ter
cer año de la publicación.

Se halla de venta a 24 rs. ejemplar, encuadernado á 
labradell, en Madrid, calle de Santa Isabel, núm. 4 2, Es
tablecimiento tipográfico de la sociedad La Previsora, edi
tora del Anuario, y á 28 rs. en casa de sus representan
tes en provincias. ,

La obra consta de 4.460 páginas en 4.® español á dos 
columnas de 64 líneas, y cada una de estas dê  44 letras.

El Anuario general es un Indicador de España, con los 
domicilios de todas las clases comprendidas en el subsi
dio industrial y de comercio, y funcionarios de la Magis
tratura y de .la Administración , así como los de casas 
extranjeras que han facilitado antecedentes, indispensa
ble á todas las clases de la sociedad. Contiene, además 
d i las direcciones para poderse entender con casi lodo 
lo principal del comercio del mundo, un calendario al
fabético; los ferro-carriles de España, Francia y Portu
gal, con especificación de distancias, precios y horas do 
salida; establecimientos de baños, con expresión de ia 
calidad de sus aguas, temporadas en que están abiertos, 
y Profesores que los dirigen; sociedades y Bancos, con 
indicación de su objeto; Cuerpo- Consular; Casa Real, con 
la relación de su personal; Grandeza y Títulos de España; 
Ministerios y Direcciones generales; personal de los mis
mos y Tribunales de Justicia; Gobernadores; Correos, con 
sus tarifas de franqueo de cartas é  impresos; Academias; 
Telégrafos, con su legislación; Congreso y Senado, y todo 
Cuanto de utilidad general deba consultaoíe en el comer
cio de la vida.

N o t a .  Agradecida la Empresa del Anuario  á la cons
tancia de sus diez mil y tantos suscritores á anuncios en 
papel de color y conceptos de industrias, que la favore
cen hace cuatro años que se publica, ha impreso una se
gunda edición de los Arancelas de Adamas para la Penín
sula ó Islas Baleares, al alcance de todos , con las refor
mas y disposiciones acordadas.desde 27 de Noviembre 
de 1862 hasta el dia; y habiendo vendido la primera á 
4 6 rs. ejemplar, dará á 8 rs. dichos Aranceles á los que, 
adquieran el Anuario en los 21 ó 28 rs. indicados, siem
pre que lo verifiquen ántes de terminar el mes de No
viembre. . 13S7

SE HA EXTRAVIADO LA E^CRÍTURA SEÑALADA 
con el núm. 43.158, de 4 5.4 41 rs. de capital, impuesto al 
3 por 400 en 1a Caja de Consolidación en 9 de Octubre 
de 1805 á favor deí patronato fundado en Castillo de las 
Guardas / provincia de S rviíla , por Pedro López Moreno., 
Lá persona que supiese el paradero de dicha escritura 
tendrá lá bondad de entregarla al Sr. D. Ildefonso Ale
jandro y Alvarez, que vive calle de León, núm. 21, cuar
to segundo, y se agradecerá. 4588

SANTO DEL D IA .

San Bruno, fundador y confesor.
Cuarenta Horas en la iglesia de Presbíteros natura

les de Ayidrid ( calle de la Torrecilla).

REAL OBSERVATORIO DE MADRID,
Observaciones meteorológicas del dia o de Octubre de 4 864.
■ = = = = » • ■ » ■ ■  ■■    1 .................. - 1 ■- 1, m m iii

r.dttcW oiO * ™ PBRAIC* A M  SRAD°S 0 |re e e |OB ESTADO
HORAS, i a  ---------- -  dol BKL

t r w .  Rüaumur. C entígradof. CIELO.

6 m 704 ,76 40® 2 4 2\8 O Nubes.
9 m 702 93 40° 9 4 3°,6 O Idem.

4 2 ., .  703,04 4i® 0 17°5 S. O.. .  Idem.
3 t . .  702,78 44®,2 47®,8 S. O ...Id em .
6 t.. 703,49 43°,4 4 6®,4 O Idem.
9 n . 704,28 41®,7 4 4®,6 O Cási d.*

Temperatura máxima del d ia ... . . .  46* 2 20®,2
Temperatura máxima al sol  48*5 23\1
Temperatura mínima del dia  9®,6 42*,0

Evaporación en las 24 hpras. 3,4 milímetros.
Lluvia en  id. id  0,9 id.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Bil

bao , (¿áceres, Cuenca, Huesca, Lugo, Pamplona, Segovia, 
San Sebastián , Soria y Vitoria.

JUNTA GENERAL DÉ ESTADÍSTICA.
DIRECCIÓN DE OPERACIONES GEODÉSICAS.- Observaciones 

me teo ro ló g ic as  d e l d ía  5  d e  o c tu b re  d e  1 8 6 4 .

AJÜura y ^  ,
t r i ía ?  peratu Diree- Fuerza Estado.

JLOCA- % e n  . ' Eslado ,
f el del Srados cl°n el d®l 

rinATUtc f í  cente- de la mar.
milíme- si.ma'  Tienl0, Tionto* cicIo‘

tros. ies*

San F.® á ’
las 8 m.*. 764,6 20,7 O.N. O Brisa. C.c.®,lluviPicada. 

Sev.® id. ár
las 9 m.* 764,3 20,9 S u r . . .  Calma Nubes... »

Tar.*id. id 760,6 49,9 S. O .. Brisa. Idem .... Tranq.*
Gran.® id. *762,7 45,4 O.N.O Idem. Cubierto. »
Alie. id ...J  759,7 22,2 S. O . .  Calina Alg. cclaj En cal.®

Murcia id. 760,4 22,0 S. S. O. Calma Casi d.® . »
Valen, id. 758,6 22,6 Oeste. Brisa Despej.®. »
Palma id. 757,9 24,0 Idem. Calma Casi d.*. Tranq.® 
Barcel. id 756,5 20,5 Idem.. Brisa. Nubes... Idem.
Zarag.1 id. 733,6 20,6 Este. . ídem. Nuboso.. »
Soria id.. 75i,2 13,2 S. O .. V.®fte. C.®, lluv.® »
Burgos id. 760,2 12,9 Idem.. Idem Cubierto »
Vallad, id. 759,0 15,4 Idem. Idem. Cási cub. »
Salam.®id 757;5 4 4,4 Oeste. Vien.® Nubes... »
Madrid id. 759,4 13,6 Idem.. Idem. Lluvia... »
Cd-Realid. 760,4 25,0 Idem.. Brisa. Nubes... »
Albac. id. 762,0 !6,2 S. O. . Idem. Cubierto. »
Brest á las

8 mañ.®. 757,1 8,5 N. E .. Uem. Nubes... Bella.
Bayona id. 753,0 18,0 S. E ... Idem Celajes... En cal.®
Mdrs.® id. 759,8 14,1 Este. . Idem. Lluvia... Gruesa.
Ov.® 4 álas
9 mañ.®.. 753,0 22,0 Oeste. Idem Nubes... »

Lis.* id. id. 755,0 48,0 S.S. O Vien.® Idem.. . Agitada
San F.® á

las 8 m.® » 4 9,5 Oeste. Brisa. Idem .... Gruesa.
Sevilla á
álas9m.® 75á,0 20,7 S u r.. Calma Idóm  »

Tarifa id.. 758,9 19,4 S. O .. Brisa. Cubierto. Tranq.®
Gran.® id 760,8 !7,2 Idem.. Calma Llovizna. r
Alican. id 757,7 21,2 N. O .. Brisa. Alg. celaj »
Mu.*id.id 758,3 22,2 S.S. O. Idem Nubes.. »
Zar.® id. id 753,4 21,5 E^te. . Idem. Nuboso.. d
Burgos id 759,2 13,9 S u r . ..  Vien.® Nubes... »
Sal.®id. id. 755,2 43,6 S. O. . Idem* [Idem ... .  »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 4.® 
de Octubre de 4 864 á las ocho de la mañana.

Barómetro _ _
en müíme- Temperatu- Dirección ESTADO

i LOCALIDADES, tro» á  0o y ra en grados del
.al nivel ..del . .  , . DEL CIELO.marj centígrados. viento.

S.Petersburgo. ~757,2 3®,8 "" S. E .. .' Nubes.
Viena.» * • •» • /62,3 9 ,2 O ... . . .  Alg. hube.
Leipzig.. . . . . .  764,6 8®,2 O.Cubierto.
B erna.. . . -------  763,4 5®,4 N. N. E Nubes.
G reenw ich... .  765,3 43®,7 E. N. E. Despejado.
Bruselas.  766,6 7®,8 N. N. E. Idem.
D unquerque.. 765,5 11®,6 S. E .. .I d e m .
P arís ..  ............  764,0 40®,3 E. N. E. Idem.
Burdeos;  » » » »
Lyon. 765,6 44®,2 N. E. • . Despejado.
T u rin ..................  760,5 47a,0 K . . . . .  Nubes.
F lo re n c ia .... .  7t>4,2 4 4®,5 S. O .. .  Cubierto.
R om a. . . . . . . .  759,2 1 4®,6 E.  Nubes.
N ápoles.  760,2 46®,5 O. S. O. Celajes.

A lcaldía-C o rreg im ien to  de M adrid.
De los partes remití los en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios deartícu los de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
8.Í58 fanegas de trigo .
2.781 arrobas de harina de id.
9.029 arrobas de carbón.

447 vacas, que componen 50.450 libras de peso. 
755 carneros, que hacen 17.327 id. id .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 27 á 30 rs. fanega.
Algarroba ,  á 30 rs. id.
Trigo vendido............... 689 fanegas.
Quedan por vender.. . »

Precio máximo  49.
Idem mínimo................  49
Idem medio..................  46,05

Lo que se anunciaál público para su inteligencia. 
Madrid 5 de Octubre de 4 864.—El Alcalde interino, 

Ouque de Tamames.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 5 de Octubre de 4 864 á las tres de la tarde.

FOVDOS PÚ B L IC O S
Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 50-45 y 20; 

á p lazo, 50-70 y 75 fin cor. vol., prima de 30 c.
Idem del 3 por 4 00 diferido, publicado, 45-35; á 

plazo, 45-45 fin cor. vof.; 46-10 fin cor. vol., pri. de 2o 
y 20 cénts.; 46 fin cor. vol., pri. 25 c.

Deuda amortizable de primera clase, publicado, 44.
Idem de segunda id., no publicado, 27 d.
Idem del personal, idi, 25-80.
Obligaciones municipales al portador de á 4.000 rs., 

6 por 4 00 de interés anual, id., 87-50 p.
Acciones de carreteras, emisión de 4 * de Abril de 

4850 , de á 4.000 rs., O por 100 an u a lr id ., 95-75.
Idem de ¿ 2.000 rs ., id . , 96-80 p.
Idem de 4.® de Junio de 4854 , de á 2.000 r s . ,  idem, 

95-80 d.
Idem de 34 de Agosto de 4852,de á 2.000 rs .,  id„ 94.
Idem de 4.® de Julio de 4 856, de á 2.000 rs ..  idem, 

94-60 d.
Idem de Obras públicas de 4 .•■de Julio de 4 858, id., 94 p.
Idem  del Ganal de Isabel II, de á 4.000 rs., 8 por 400 

anual, id ., 107 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, publicado,'91-90 c. y 92.
Acciones del Canal de Castilla, no publicado, 408 d.
Idem deria M etalúrgicadeSanJuandeA lcaráz,id.,70d.
Obligaciones de la Compañía de los ferro-carriles de 

Sevilla ¿ Jerez y Cádiz, id . , 86 d.

Idem de los ferro-carriles de Lérida á Reus y Tarra
gona , id. ,80 d.

O b ligacionesdeid .id . id . , id . ,9 0 d.
Acciones de la Compañía del ferro-carril de Medina 

del Campo á Zamora, id ., 85.
Obligaciones del ferro-carril de Palencia á Ponferrada, 

ó sea del Noroeste de España , id . , par.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 días fecha, 49-35 d.
París á 8 dias vista, 5-4 4.

Plazas del reino.
■i  .................n:_ ■ ■ . .     ■■■■ n i

Daño. Beneficio. DaSe. Beneficio

A lbacete.. . .  par. » Lugo  » »
Alicante. . . .  » Málaga.. . .  » 4 p.
Almería  » yA M u rc ia .... » % d.
Avila  Yi » O re n se .... » »
Badajoz  » % p. O viedo .... » */4 d.
‘Barcelona... * 1 á%  Palencia... par. »
Bilbao  par. y> Pamplona. » % d.
Búrgos  par. » Pontevedra » »
Cáceres  par. » Salamanca. » »
Cádiz  % d. » San Sebas-
Castellon. .. > » * tian  * J^d.
Ciudad-Real. » » Santander. »
Córdoba  » %d. Santiago... » »
Coruña par p. » Segovia.. % »
Cuenca  » » S e v illa . .. .  » 4 d.
G e ro n a .... * » Soria   % p.
G ra n ad a .... » y4 Tarragona. » % d.
Guadalajara. p a rp . * Teruel  » »
H u e lv a .. . . .  » * T o ledo ..... par. »
Huesca  » *- Valencia... » % d.
Jaén................. par. » Valladolid.. par d. »
León . . . . . .  */t » Vitoria  » y% d.
Lérida.. . . . .  » » Zam ora.. . .  par. »
Logroño...-". » I Y* Zaragoza... r  yt d.

BOLSAS EXTRANJERAS.
París 5 de Octubre de 4 864.

r 3 por 100. ¿.. . . i ...............  65,55.
Fondos franceses.. J K y% por 4 00............ ............  92.

( I n t e r i o r . . . . . . . . . . . . . . . .  4 7 J4
L ó n d r e s ; Consolidados. . . . . . . . . . . . .  8 8 % á %

Amberes 1.® de Octubre.—In terio r, 47.—Diferida,.42* 10. 
Amsterdam 4.® de Octubre. — Diferida, 43.
Francfort 4.® de Octubre. — Interior, 47. —?Diferida 

43 y4.
Lóndres 1 de Octubre.—'Consolidados, 88 % ,

*•■ ..-a
ESPECTACULOS.

T e a t r o  R e a l .— A las ocho y  m edia  de la noche.— 
2.® fun ción  de abono.— R igoktto? ópera en  cuatro actos.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las och o  de la noche.— 
El amor y la Gaceta.— Baile.— Las hijas de Elena.

T e a t r o  d e  V a c ie d a d e s .— A las ochó de la n o c h e .— La 
comedia en tres actos, original, titulada El ramo de 
oliva.— Baile.—La pieza en un acto nominada Una coinci* 
dencia alfabética.

T eatro de la Zarzuela. — A las ocho y media de la 
noche.—Nádie se muere hasta que Dios quiere.—¡Propósito 
de mujer!— Un tenor modelo.— El diablo Cojuelo.

T e a t r o  d e l  C ir c o .—A las ocho de la noche.— La zar
zuela en tres actos El relámpago.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — -A los, ocho y media de la 
noche.—La comedia en un acto Por no explicarse^ —  La 
comedia de costumbres andaluzas en dos actos El Con- 
greso de gitanos. — Baile.— La pieza en un acto Las Pro* 
ciosas ridiculas.

Circo de  P rice (c a lle  de R e c o l e t o s ) .  — A las ocho 
y m edia d e  la n o ch e .—Ú ltim a función  defin itiva , en  la qoo 
se  ejecutarán  escog idos ejercicios.

Circo d e l  P ríncipe  A lfonso . — A las ocho y inedia 
de la noche.—Gran función, ejecutándose escogidos-ejer
cicios ecuestres y gimnásticos.

C a m p o s  E l ís e o s .— Desde las seis de la mañana hasta 
las seis de la tarde estarán abiertas las puertasrle los jar
dines , café , fonda, tiro de pistola, columpios, ría , 1IlC¡n.- 
taña rusa, ciclorama y caja misteriosa. Entrada general» 
2 reales.

P laza  d e  T o r o s .—En la tarde de hoy se verificará (si 
el tiempo no lo impide) la 49 media corrida de toros.-y* 
Se lidiarán seis de las ganaderías y con las divisas si
guientes: tres de D. Maiiuel Suarez, vecino de. Coria cíe 
Rio ,  provincia de Sevilla ,  con divisa rosa y blanca ,  y 
tres de D. Esléban Antonio Oliveira, de Lisboa, con en
carnada , blanca y celeste.

Lidiadores. Picadores: Francisco Calderón y ^ alíi0 
Fernandez, con otros tres de rescfva, §in que en el cas 
de inutilizarse los cinco pueda exigirse que salgan otros. 
Espadas: Francisco Arjona Guillen (Cuchares), José A 
Ionio Suarez y  Antonio Car mona (el Gordito),a cu 
cargo estarán las correspondientes cuadrillas de bancie 
Ileros, inclusa la del Tato.— Sobresaliente de csPa ’ 
Mariano Antón , sin perjuicio de banderillear los 
que le correspondan.—La corrida empezará á las ciu) 1 
en punto.—Una música tocará ántes de principiar la 
cion y en los intermedios.


